
SESION 12.A EXTRAORU' 7 EN MIERCOLES 13 DE NOVIEMBRE DE 1940 
(De 4 a 7 P. M.) 

PREISIl)E,XCL\ DEL ~m~cm CHUCHAGA 

SU:\IARIO 

l. Se trata del In·oyecto sobre expropia· 
ción de terrellO~ en la Comuna :\Iachalí 
y queda pendiente. 

2, El señor .vlartíllez (don e'arlos .UlJeJ'-

ti Se aprueba la indicación previa, en el 
proyrdo sobre exención de derechos 
(le exámen('~, y es declarada inadmi
sible la indicación del señor Urrutia 
para ampliar a todos los exámenes la 
exclleióll del pago de estos derechos. 

to) se refiere al alza de tarifas de la ~(~ suspende la sesión. 
Compañía de Gas (le 8antia¡ro, 

3. ,Los señores COllc'ha (don Aq \lites i y 
Portales, pielen al Gobierno procure do
tar de agua potable al puerto de Co
quimbo y ,la eonc1ona(~iól1 de relltas de 
arrendamiento de terrenos fisc:a]e,.; a los 
pobladores de Tea de Oro, 

4. El señor Portales se refiere a la recep
ción de Molotox en Berlín. 

;). El señor Portal es hace algunas consi
racionefl SO'bre los aconte,cimiento~ polí. 
ticos. 

~\ ,;pgundahoril no continuó. 

ASISTENOIA 

Asistieron los señores 

Alessandri Ro, Fernando Estay C., Fidel Segun_ 
Azócar A., Guillermo. 
Banueto M., Darío. 
Bórquez P., Alfonso. 
Concha .S., Aquiles. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Cruz C.; Erne~to. 
Durán B., Florencio. 
ENázuriz, Maximi'ano. 

do. 
Figueroa A., Hernán. 
Grove V., Rugo. 
Grove v.; Marmaduke. 
Gumucio, Rafael Luis. 
Guzmán, Eleodoro En. 

rique. 
Hiriart C., Osvaldo,. 
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Lira l., Alejo. 

Martínez M., Julio. 
Martínez, Carlos A. 

Maza F., José. 
Méndez, Jerónimo. 

Morales V., Virgilio. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 

Ossa C., Manuel. 
Portales V., Guillermo. 

Rodríguez de la Sotta, blica, con que lllIela un proyedo de ley, 
Héctor. sobre Astilleros Nacionales. 

Silva O" Romua1do. Pasó a la Comisión de Defensa Nacional. 
Silva s., Matias. 

Ureta E., Arturo. 
Urnjola, .José Feo. 
Urrutia M., Ignael{>. 

Valenzuela V", Osear. 
Venegas, Máximo. 
Walker L., Hora,eio. 

y -el señor ~lillistTo cl(~ Salubridad Pública 
y Asistencia Social 

,\CTJ\ AP[WBADA 

Sesión lO.a extraordinaria en 12 de noviem
bre de 1940 

Presidencia del señor Cruchaga 

Asistierol] los señores: Ale~sandri. Azú
car, Bal'l'ueto, BÓl't¡nez, Bravo, Concha [,ni·" 
AmbI'0Sio, i( ru;f, Dnr,áu, 'En'ázuriz, Estay, 
~-'igueroa, (hove Hugo, Grove lVIarmaduke, 
Gmnucio, Gllzmáll, Hiriart, Lira, Martínez. 
,Tulio, Martínt'z Carlos, 2\laza, Méndez, _Mo-
11e1', Morales, Opnzo, Ortega, Ossa, HodrÍ
guez, Silva F.:olllLialdo, SilYi/ Matías, Greta, 
Gl'rejüJa, Urrutia, \ralenzuela, ,Valker y el 
seuor Ministro de ~,alubridad Pública ~' 

Asistencia Social. 

El señor I)n~sidl'llte da por aprobada el 
ada de la s'esión 8. a, en 6 del actual, que 
no ha sido obse¡'váda, 

El acta de la sesión 9, a, en esa mi~ma 
fecha, queda el! 'Secretaría, a disposición 
de los señores Sc-nadore:,;. 11a5ta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta. en seguida, de lo~ nei!'o('ios 
que a contil1UiH:ióll se indican: 

Mensaje 

rilO c!P S, E" pI Pl'esidente tic [a RepÍl~ 

Oficios 

Uno de la Ciím(J!'n de Dijwlado,,;, ('on el 
que comunica ({ue ¡la aprobado Illl ].ll"o,\'eeto 
ele 18Y sl)bre planÜI ele elllph~ados y sueldos 
de los S,r'ryi('jos dr' Investigadones e Iden
tifieaciÓn. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
eno del señor .:\[ini~:jro de Educación, en 

que eontesta el Oficio llúm81'o :3-t2, que se 
le dirigió a nombre de los honorables Sella, 
dores dOll JIaximiano Errúzilriz, elon Aqui
les (:OI1l'lta y"do11 ,JuLio :\Ianín:'z ':\;Iontt en 
qne se le pedía la ereaeióll de nn estableci
miento (JlH' otorgue tit1\Jo de Ingeniero 1n
dustrüd, 

Fno del :,;eñol' ':\/i,JÍstro ele Fomento, con 
el enal coutl:sta el Oficio número -t8í, que 
se le dirig"ió ~l Hombre dt' los 'hunorables Se
nadores dUtl ,losl' .:\lazlI, don Alejo Lira y 
tlo11 Luis Ambrosio Coudla, sobre la conve
niencia de efectuar eJ arreglo definitivo 
delC'umino Plltr·(' Puerto V,lras'y Puerto 
.:\Jontt" 

Se mauclarOll pOl!er a disposición de ]rls 

:,;eñOl'eSSe'ladores. 
TTno de la CorporaeiÓlI de Reeonstru'C~ción 

,\" .\uxiJio, el1 (lue eontesta el oficio número 
fi:29,q ue Sp le" dirigió a nombr,e d,el hOllO, 

rabIe Senador don ,Tulio ·Martínez YIontt, 
ref'en·nte a la" ner~esidades de cemento p,Ha 
la reeo'!1:,;tl'llc,eióll de la zona c1evH:,t;,da', 

Se mandó pOll!'r a clisJlo~ición ele lo" se-
ñore<; Senadores. 

Informes 

Dos ele 1" Comisión ele Solicitudes Pal'ti
c1l1an~s ~- :? ele ti) Coullsión R,·yisora de I'e
ticioues. ]'eeaídos enio.:; signientes Pl"(J~"'I;

tos ele ley ele la ;(':jllliJra de Diputcldüs: 
So h re abollo de servielos a (Ion ~\ 1'111;) Ji 

¡Jo .:\Jora.2"a Dro.2"L1ej': )" 
~()h]'r {'oIl(~eSiÓll ele pensión a doña Haquel 

His(jllt'rt viuda de SehuRtel' ." a ~ns hijos 
menores. 

QllNl Cll'OIl para la hla, 



I 
12.a SESIOX EXTRÁORD. EN MIERCO LES 13 DE NOVIEMBRE DE 1940 471 

Nota, 

rna de la C'úmam (le Senadorl'S d2 7\f<\ji
co. en que agradece el cahlegrama de eon
/?'<ltularión con motivo del aniver~,ario na-
('iona!. 

Se mandó archivar. 

Solicitud 

Ella de dof¡a Aurora y doña ,Rerminia Pi
",alTo. en {jlle piden aumento d-e pensión. 

Pa"ó 11 la Comisión de Solieitudl's Parti
eu[ares. 

Fácil Despacho 

Se toma en eOl1Rideraeión €l informe dé' 
la Comisión il'Iixta -g,special el esignada para 
proponer la tramitaeión 'que -debe c1ars-e 
en eada rama legislativa a las ob:-:enaeio
lles del Presidente de la Repúbliea a Ull 

proyeeto de ley aprobado por elCollgreso. 
El señor Pré'sicl.ente pone en disensión ge

neral .r partieulu r el pro.yee10 de acuerdo 
que la Comisión J1ro.pone en su informe. 

El señor Gnzmún pide -que se postprglle 
la d iscu"ión de este negocio hasta la sesión 
de mañana. 

El señor nIartínez don Julio 
postergue hasta la sesión del 
ximo, en Fáeil Despaeho. 

pide que SQ 

martes pró-

El :?,eñor Erráznriz forhmla indicación pa
raque seaplae·e la discusión hasta la se
sión del martes próximo, dúndosele el pri
mer lugar en la tabla ordinaria. 

El señor l\laza aeepta las indi,caeioncs de 
los seDores .Martínez don Julio y Errázuriz. 

Con el asentimiento de la Sala. se aeuer
da postel'gar la discusión de €stC' .proyecto, 
hasta J a sesión del martes, en Fáeil DeS1)a
eho, dándoselo al mismo tiem;po el primer 
lugar en la tabla ordinaria. 

El señor Presidente pone en discusión J!€

nera 1 y partieular el proyecto de ley de la 

Cámara de Diputados por el cual se libera 
de deredlOs de internación, por un año, el 
c'emen to el e pr()c: eckncia ext ranj era que se 
importe. ;,il1 fines de lucro, para la Direc
eión General de Übras Públicas o para las 
CorporaeiolleR de Reeonstrue'ción y Auxili<l, 
y de l<~omento. 
. A' pet.ición del ;,eñ6r ,Rodríguez, se acuer
da dejar pendiente la discusión de este ne
goeio para la sesión de mañana, en Ia Ta
bla de Fácil Despacho. 

Incidentes 

El señor Valel1znela rinde un homenajll 
a la memoria del cstadista inglés MI'. Cham
berlaill, fallecido reeientemente. 

El señor ~larjílJ('Z don Julio formula in
dicación para 'que se exima del trúmite a 
.Coll1i~ión v >~e anuneieen la Tabla dI' Fácil 
Des,pacho.' el proyecto de ley por 1'1 "~li1l Re 
condonan los préstamos por sUlmas micl'io-

T"s a dos mi] pesos, otorgados r'lir8eWlllente 
Tl(;l" la Corporación de Reeollstrn(-~'i¡'1ll y A'l
xilio, o por intermedio de institucipnes de 
preyisi6n, en la form:1que se indica. 

El señor Erl'Úzuri", adhiere al homenaje 
hecho alg'ran estadista inglés MI'. I[,ham
berlain. 

Pide. en seguida, se dirija oficio a.] señor 
Ministro de Fomento, rogúndole obtener de 
la Empresa de los Ferro()'t~arriles del Estado 
que pa_gue a S11 personal jubilado la dif~ren
cia que se le adeuda -entre sus penSlOnel'l 
rebajadas por decreto número 1,071, de 8 
de abril de ] 9~1, Y las pensiones restableci
das y aún aumentadas posteriormente; di
fer-er:eia 'que debió eancelúrseles eon el em
préstito de ] 6.00ü,OOO dc pesos autorizado 
por ley número (-jJi88, el que ya se lila con
tratado, según tiene entendido. 

Se refiel'c, también, a la demora en ,cons
truir d puente de "L,os ESoCalones", sobre 
el río Mataquito, en el camino a IJincantén; 

I 
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y ruega a la :Sala tenga a bien acordar di
rigir oficio al señor Ministro de Fomento, 
rogándole se sirva disponer que se ripie el 
terreno ,que queda .entre el final del cami
no y la orilla del río, a fin de que los viaje
ros puedan negar a tomar el bote entre es
te punto y ,Lincantén, sin tener que reco
rr€r ¡os 8 kilómetros que distan de la balsa 
que actualmente hace el servicio. 

El señor Lira formula indicación pidien
do que se acuerde insertar en el Boletín de 
esta sesión, el d.cbate íntegro habido en la 
Comisión Mixta de Presupuestos con moti
vo de la exposición sübre ,el estado de la 
Hacienda J;>úblicaque Ihizo el ex Ministro 
señor .Alfonso. 

El mismo señor ¡Senador pide qU€ se 
anuncie en la Tabla de Fácil DespaCrllO de 
las sesiones próximas el proyecto de ley por 
el ,cual se amplía hasta el 31 de diciembre 
del ,presente año, el plaJ>jo' para que puedall 
pagar los deudores morosos por contribu
ciones e impuestos ,fiscales y municipales, 
condonando lüs intereses penales y mul
tas. 

El señor Alesandri formula indicación 
para que se cüloque en el terc,el' lugar de 
la tabla del Orden del Día, el proyecto de 
ley de la ,Cámara de Diputados por el cual 
se crea el Colegio l'-'armacéutlco de Chile. 

El señor Presidente anuncia para l'a Ta
bla de Fácil Des'pacho de las sesione,s próxi.
mas, el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados el cual s,e exime de derechos de 
exámenes a los aluml1o~ de los liceús e ins
titutoscomerciales nocturnos. 

A petición de varios señores Senadores, 
se resuelve discutir inmediatamente este ne
gocio. 

El señor Presidente 10 pone en discusión 
general y particular, y usan de la palabra 

los señores Guzmán, Errázuriz, Ureta y Ma. 
za. 

Este último sellar Senador formula indi
caClón pala que se agregue al artículo úni. 
ea del proyecto, después de la palabra "1i
(:f08", la palabra "nocturnos". 

El señor Lrrutia recuerda qUe en una 
sesión anteriorfol'muló indicación para que 
la exención de derechos de exámenes sea 
general para todos los liceos J' estableci
mientns de enseñanza, y pide, al señor Pre
sidente que ponga en discusión su indica
ción. _ 

El señor .Maza hace diversas observacio
nes a la indlcal:ión del señor Urrutia, y pi
de desde lue,go 'que se resuelva como cueS
tión prcyia si ella pued,e o no tener origen -
en el Senado, dentro ae lluestras disposicio
nes constitucionales, por tratarse de una 
exención de impuestos. 

{:errado el debate, el señor Presidente po. 
Ile en votación el proyecto de la ,Cámara de 
Dipntaclos,con la modificación propuesta 
por el señor }laza; y se da tácitamente por 
aprobado. 

La indiraeión del señor Urrutia queda 
pendiente para la sesión de mañana, en la 
inteligeneia de que no se tramitará el pro
;veeto respecti va hasta tanto no to:¡ne reso· 
lución el Senado sobre aquélla. 

El senor Grave don }I(armaduque pide 
ql1e se al1l1llcil~ en la Tabla de Fácil Despa
cho de las sesiones próximas, el proyecto 
de ley de la ,Cámara de Diputados por ·el 
cual se declara de utilidad pública la pro
piedad "~Correos Comunes de Machalí", exi
mi{>ndolo del trámite a 'Comisión. 

Los s-eñores Duráll y Grave don Hurgo for
mulan indicación para que se exima del trá
mite a Comisión y Ke anuncie en Fá,cil Des
pacho. el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados por el cual se expropia en favor 
de la Junta ,Central de Beneficenria y Asis
teneia 'Social, el predio que se indica ,del 
pueblo de Nancagua. 

El señor Ossa formula indicación para 
que se dé el primer lugar en la tabla ordi
na:,ia de la sesión de hoy, al proy,ecto de ley 
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s~bre liberación de derecih:os de internación 
al <lemento. 

EJ señor Gro've don ,Marmaduque, refi
riéndose a las publicaciones hecnas en .el 
"DiariO' IlustradO''' por el Diputado, señO'r 
César GO'dO'y, ,en el sentidO' de 'que el reO' JO'
sé del Garmen León Madariaga le Glabría 
escritO' una carta O'freciéndole s,eñalar al au
tO'r del asesinatO' de PablO' López, de la frac
ción incO'nfO'rmista de su rPartido, desmien
te tal afirmación, y da lectura a ~na decla
ración del menciO'nadO' reO' ante NO'tariO', en 
que ,expresa nO' cO'nO'cer al hO'nO'rable señO'r 
GO'dO'y, ni haberle escrito jamás, po~que n,p 
sabe leer ni escribir. 

Se dan por terminados lO's Incidentes. 
Con el asentimiento de la ISala, se acuer

da diúgir, en la fO'rma acostumbrada, lO's 
dos O'ficios pedidos 'Por el s.eño'r ·Errá;uriz, 

La indicación del s.eñor Martínez dO'n 
Julio, la del señor Lira, la del señO'r Ales
sandri, y la del señO'r Ossa, se dan s'ucesiva 
y tácitame'n,te 'PO'r aprO'badas. 

Lra del señor Grove dO'n Marmaduke, y 
la de l'Ü's señO'res Durán y Grove dO'n RugO', 
se dan también tácitamente por aprO'badas, 

Ell señor Presidente anuncia para la Ta
bla de Fácil DespMho los 'ProyectO's pedi
dO's pO'r lO's señores ,sen adO' refil, 

Se suspende la sesión, 

SEG1ThTDA HOiRIA 

Orden dél Día 

El señor Presidellte pO'ne en dis·cusión ¡re
npral y particular el proyectO' de ley ,de la 
C'ámara de DiputarlO's p'Ü'r el cual s'e libe
ra de der.eclbO's de internación, pO'r un añO', 
el ·cementO' de -prO'·cedencia extranjera que 
se imnO'rte sin fineR de lucrO' -para la Direc
ción General de Obras ¡Públicas O' parala.s 
CO'rpO'ra,ciO'nes d,¡> R,ecO'nstrucción y AuxiliO' 
y de FO'mentO' a la Producción, 

UAAn de la -palabra "0'18 señO'res OSRa, FrMl
tia. Martínez dO'n JuliO' y Guzmán, 

El señO'r Urrntia ¡fO'rmula indicación para 
que se ~llb~ti.tuva en ,el artículO' 1." lapa
lahra "TJihéraRe" pO'r la frase: "Alltoríl:ase 
al Presidente de la. República para libt'rar", 

PO'r 'haber llegadO' la hora, ,queda pendien
te la discusión, 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 
Se dió cuenta: 

1,0 Del siguiente oficio del señor fr'Iinistro 
de Fomento: 

SantiagO'" . ,de noviembre de 1940.- Se
ñor Presidente, tengO' el agradO' de referir
me a su O'ficio númerO' 611, de 28 de O'ctu
bre último, en relación con las O'bservaciO'
nes qne fO'rmulara, en sesión del HO'norable 
Senado de fecha 22 del mismO' mes, el señor 
SenadO'r dO'n GuillermO' PO'rtales, acerca del 
Embalse "I,a Laguna". 

I,a O'bservaeí6u prin,cipal se basa en el 
hecho de nO' haberse entregadO' el embalse 
para sn explotación a la AsO'ciación de Ca
na1istas respectiva y dice que a pesar de 
las diversas peticiones hechas cO'n el fin de 
poner en servwlO el tranque, aún cuando 
fuera a media capacidad, éstas no han sido 
atendidas por el infrascritO' ni pO'r los or
ganismos técnic'os de este Ministerio, Agre
ga que, por este mO'tivo, los agricultor·es de 
la zona (·"tán. :justamente alarmadO's. 

Dichas O'bservaciones nO' pueden tener 
fUll~lamellto sino en un.a mala infO'rmación 
dada al honO'rable SenadO'r, 

En dedO',el tranque La Laguna n,o está 
aún en situación de ser entregadO' a la Aso
ciación; pero se encuentra prestandO' serví
(;io a ]0" agricllltores de la zO'na desde hace 
tres añO's. 

De acuerdo con la ley, terminada una 
obra, eS el DepartamentO' de Riego el qll'~ ~ 
hace :"11 explotación por cuenta fiscal, cO'n. 
el fin de ~()]Te¡Ór toda" las deficiencias qUe 
pudieran presentarse y, una vez asegurado 
su buen, fUilcionamientO', debe hacer la en
lrega a la respeetiva AsO'ciación, 

La obra de fIne se trata nI) se ha declA
rado en explotación Pl'OViRO'ria, debidO' a que 
la Asociaci')11 )](¡ ha podido enviar el rO'l de· 
finiti vo de regantes, que es inrdispensable 
para <ledar;)!' la ,zona de riego O'bligatO'ria, 
L<l demora se debe a que lO's prO'piO's i!ltere-
"aelos ]JO hnn lleg'ado 11 acuerdO' sO'bre los 

rlercc·llús de agrta lit' cada uuo. 
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El Departamento de Riego espera r.!c:bir 
ese rol en 1111 plazo pruden.cial y, en e!t~'_' 

que Jos interesados no lleguen a acuerdo, 
procederá a hacerlo por su cuenta para pe
dir se cle~~lare la obra en explotación pro vi
SOl'i11. JJ ientras eso ocurre, ele hecho el era
ba ¡se presta servicios hace tres años, pUb 
de acuerdo con la Asociación, se ha entrega
do el agua embalsada en el río_ 

Por otra parte, el Departamento de Rie
go pl'oyeda construir un verdadero de 
emergeneia, que la experiencia recogida 
aconseja para la seguridad ele la obra, y 
tambiéneorregir algunas filtraeiol1.es ob
servadas, que aunque no ofrecen peligri'.' 
importan pérdida de agua y deben supri-
mirse. 

Pasado el período de explotación provi
soria pOl" el Estado, se procederá a entregar 
las obras a la Aso-ciación deCanalistas, y 
desde ese momento los beneficiados deberán 
empezar a pagar el 6 por ciento del valor 
reembolsable ,al Fisco. 

Además, el Presidente de la Asociación 
ha estado en contacto con el Departamento 
de Hiego y ha ,ha bidoeompleto acuerrlo so
bre li] forma en que se entrega el agua em· 
balsada. 

En consecuencia, puede afirmarse que "1 

Embalse La IJilguna presta servicios efecti
YOS éL 103 regantes y que su en,trega a la 
Asoeiación no es posible hacerla todavía, 
pOi' l[lS razonf'S expuestas, y que esa entre
ga sólo Sig'll ifica para los bellefir~iados la 
ini·ci¡¡ción del pago al Fisco de la deuda (le 

cOllstru cción. 
SallIda atentnm ente al señor Pre~ide~lÜ'_ 

- Rolando Merino. 
I 
I 

2.0 De los s:¡:ruientes ofic,íos de la Oon-
tralaría General de la República: 

i 
.santiago, 5 de 11.oviembre de 1940.- Con 

arreglo a lo establecido en la ley número 
6,2.17, de 22 de julio de 1938, me pet'mito 
acompañar a V. E. copias de los deeretos 
números 3,30:6 y ,3,30i, de 23 de ocubr'c pa
sado, expedidos por el Ministerio de Haci~ll
da, insistidos por el deereto del mismo Mi
nisterio número3)l30, de 25 de octubre) y 
eopia de este último, recibidos en la 'Con.tra
loría el 25 de octubre del presente año. 

IJO que tengo el honor de decir a V. E. 
i'ara su conocimiento y demás fines. 
- Dios guarde a Y. E. -- Agustín Vigorena, 
Contralor á ell,era1. 

Santiago, 23 de octubre de 19'40.- H;y 
se decretó 10 q [le signe: número 3,306. lIfl 
al~orda do y decreto: 

811}1le111éntase los siguientes item de los 
::\Jillisterios de Educaei6n y de ,Justicia, en 
la,-; eantielades que se indican,: 
- 07101[04Iv-1O con la siguiente glosa: 

"1':1ra pagar un anticipo sobre el aumen
to que le acuerda el proyecto de ley en tra
n,itación al personal del Ministerio de Edu
e¿¡ciGn PÍlblira, mientras se promulga la 
ley"; 23.000.üOO de pesos. 

(}8I06] 041\'-3 con la siguiente glosa: 
"Paro. pagar un anticipo sobre el aumen

to qlle 1 e acuerda el proyecto ele ley en tra
mit:lC'ién a,l personal ele la Dirección Gene
ra 1 de Protección de 1\ienores, mientras se 
jll"0Jll1ll ga la ley"; 1 i8,672 pesos. 

Rcfrélldese, tómese razón y eomuniqul':fle. 
---A ':'jl1rn~ Cerda. - Pedro Enrique AlfoD,
so. - l\Iarcial Mora 1\'1:. - 110 que transeri
bo 11 r. para su conocimiento. 

Dios guarde a U.-- Jorquera. 

Salltiago, 23 de octubre de 1940.- Hoy 
se (le{'retó lo que signe: número 3,307. He 
;¡eordado y dcereto: 

l.1) Sudeméntase en léLS cantidades que 
se illdican, los siguiell,tes item del Presu
pllrs10 Ylgente: 

Dl108104 ix,-7. Para contribuir al manteni
miento de las rarliosestaciones de la Inspec
ej('JJ !le Tngen.ieros elel Ejórcito en Aysen; 
J{) .000 pesos. 

rHllllo4lcl .. , ...... ,. $ 
o4inl04lg. 
Oiln[o-1[i-3 ... 
04111!04!j. 
04 1niü41k. ........ . 
04 111104!1. ' .... _ . 
04 in!04Id ... . 
04111[04Ig. 
04[11104!i-3 ... 
ü4In!04[j. 
04[UI04ik 
fH 1nlo411. 

$ 

23,400~-
3,Or()o(}.-
3,00.0·-
·3,000.-- . 
ú,OOO.----
3,5000.-

23,4.00.-·-
3,0000.-·-
3,000.---
3,000.-
6,000.--
3,500,~ 

. I 
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04/11/04/a-1 ........... . 
051 02/04[v-S ." '.. '" ., 
08!05[ü4[j. ... '., ... .., 
OS[05104[v. ... '" . . .. . 
09[OH04[i-1 número 1 .. . 
{JB¡01¡04¡i-2 ., .... ' .. . 
09[m¡04I f-l ... ... ... '" 
JOj01¡04I d .... '" ... . 
1OI01¡0.4[i-1 número 1 '.. . 
10[01104Ii-1 número 2 . . . 
101Ü'2[04[d ...... , ., .... . 
]O[02[1lIa-1S ." .,. " .. , 
1l[m[04[b-3 ... ... .. . .. 
n[01[04Ii-1 número 2 . 
11[Ol[O~lf-1 .... ,. '" '" 
U[m [04If-2 ., ......... . 
12[Ol[1l[b-2. Para los gastos. 

de funcionamiento del Ser
"ieio de Lavaderos de 
Oro durante los meses de 
octubre y noviembre . 

333,400.-
42,000.··-

200,000.-
160,S'02.-

2.0010,000.-
500,000.·-" 
200,000.-

2.10.0,00.0.-
1.000.0100.--
1.010.0.0010.-
2.0,00.000.--

300,000.-
16,250.--

1.360,000.- ' 
120,000.-
21010,0100.--

1.342,540.-

2.0 'fraspásase del item OS[Ü61].1 a la can
tidad de 18S,000 pesos a los siguientes item: 

OSI06[o.4[d. 
OSI06[04[g. 
08106104[i-1 
081 o.6104[i2 ... 
OS[061041j ... , ... . " ... . 
OS[ü6104Ik-1 '.. .., '" .. . 
08106104[k-2 ... . .. . 
ü8!OG!04[1. .......... , .. 
OS!06!ü4Im .. " .... , .... . 
OSI06[b4[w. Adquisición de 

un fractor máquina meno
res y herramientas '" . . 

19,0,00.-
5,000.-; 

68,000.--
2,500,--
4,000.--
4,5000.--
2,500.--

10,000.-
1,500.---

71,00.0.-

Refréndese, tómese razón y comUl].íquese. 
__ Aguirre Cerda. - Pedro Enrique Alfon
so. 

rJO transcribo ,a U. para su conocimiento. 
Dios guarde a U. - Jorquera. 

Santiago, 25 de octubre. de 1940.- Hoy, 
se decretó lo que sigue: número 3,330. lI0 
acordado y decreto: 

Íja Contraloría General de la República 
tomará razón Y las demás oficin.as de Ha
cienda darún curso a los decretos de Ha
cienda números 3,306 y 3,30,7, de fecha 23 
de octubre del presente año. 

Tómese razón Y comuníquese.- Aguirre 

Cerda. -- Pedro Enrique Alfonso. - Raúl 
Paga. - G. Ijabarca H. - Rolando Merino 
11 eyes (como lVIill~stro de Tierras y Coloni
zación y de F'omento). -A Quintana Bur
gos. - J. Prac1enas lYIuñoz. - Juan Antonio 
Tribarrell. - J. Hernández. - Doctor S. 
Allen.de. - ~![arcial ,Mora 1\L 

Lo que transcribo a U. para su conoci
miento. 

Dios guarde a U. - Jorquera. 

Santiago, í de noviembre de 1940.- Con 
¡nTeglo a lo establecido en la l('~T ·n.úmel'o 
6,217, de 2'2 de jnlio de 1938, file pCl'~lJ¡i..) 

il<,ompañar a V. E. copia del decreto núme
ro 3,183, de 14 de octubre de 1940, y de sus 
¡¡ntecedentes, expedido por el Ministerio ele 
Hacienda, insistido por el decreto del mis· 
mo Ministerio número 3,340, de 29 de octu
bre de 1940, y copia de este último, recibi
dos en la Contraloría el 29 de octubre del 
presen,te año. 
- IJo que tengo el honor de decir a V. E. 
Dara su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigorena, 
Contralor General. 

/ 

Santiago, 14 de octubre de 1940.- Hoy 
se decretó lo que sigue: 

Número 3,183. Vistos estos antecedell,tes, 
Decreto: 

Autorízanse las siguientes reuniones ex .. 
traordinarias de carreras, con apuestas mu
tuas, que estarán exentas de los impuestos 
y forma de repartición ordenados por la ley 
3,055, del impuesto a los espectáculos esta
blecidos por la ley 5,17'2 y del impuesto a 
las ca1,tíllas creado por la 1 ey 6,22;1: 

El día 23 de l1,oviembre próximo, a favor 
de la Sociedad de Beneficencia de Señoras, 
de Santiago, en el Hipódromo Chile; 

El día 9 de noviembre próximo, a fin oe 
reunir fondos para la celebración de la Pas
cua ele los Niños Po,bres, en el Hipódromo 
Chile; y 

El día 9 de noviembre próximo, a fin de 
reunir fondos para la celebración de la Pas
cua ele los Niños Pobres, en el Hipódromo 
Chile, y 
- El día 30 de noviembre próximo, con el 
mismo objeto qUe la anterior, (')n el Club 
Hípico de Santiago. 

Tómese razón., comuníquese y aplíquese. 
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- Aguirre Cerda. - Pedro Enrique AlZon
so. 

Lo que transcribo a U. para su conocimien· 
too 

Dios guarde a U. - F. Jorquera. 

Solicitud de la Sociedad Beneficencia de 
Señoras.~ Excmo. señor Presidente de la 
República, don Pedro Aguirre Cerda: El 
Directorio de la Sociedad de Beneficencia de 
Señoras de 'Santiago, institución autorizada 
por decreto supremo del 7 de ag'osto de 
19.07, viene a solicitar de V.E. la autoriza 
eión para las carreras extraordin,arias que 
hace ocho- años se vienen concediendo a la. 
Sociedad Beneficencia. de Señoras y que 
anualmente se efectúan en el Hipódron:o 
Chile en el mes de octubre por lo cual estr 
año se las pedimos para el sábado i5. de oc
tubre, ya que ·es éste lo único con que con
tamos para sostener nuestras obras desde 
que el Supremo GobÍerno por razones de 
eCOlliOlllía nos suprimió la subvención de cin
cuenta mil pesos con que nos favorecía 
anualmente desde su fundación. 

Esta Sociedad entre sus numerosas obras 
qlle mantiene, a la que dedica mayor soli
citud es el Asilo Maternal de la Sagrada 
Familia situado ·en la calle Tocornal 315, 
que funciona en su local propio adquiri
do con los esfuerzos de sus socias. En la 
actualidad hay allí asiladas cuarenta ma
dres con sus hijos. 
,Rogamos pues a V. E. nos conceda este 

. favor y que como siempre nos dé el permi
so para el funcionamiento de las apuestas 
mutuas eximiéndolas de los descuentos Y 
forma de reparticiones e impuestoR seña·· 
lados por las leyes 4,388 y 5,055. 

Núm. 40,124.- Santiago, 30 de Octubl"~ 
de 1!J40.- L,a Contraloría no ha dado curo 
so al decreto de ese Ministerio número 3,183 
de 14 del actual, por el cual se auto1'i7:an di
versas reuniones extr'1ordinal'ias de carreras 
con los impuestos y formas de reparticiones 
ord~nados por la ley número 3,055, del im
puesto a los espectáculos establecido por la 
ley número 5,172; y del impuesto a las car
tillas creado por la ley número 16,221, en 
vista de qüeel Ejecutivo carece de autori
dad legal para autorizar la alteración Je 

.-
distribución de fondos dejándolos exentos 
de los tributos que expresamente les fijan 
las leyes citadas. 

Lo que digo a U. :S. para su conocimien
. to y demás fines. 

!Dios guarde a U. 'S.- Agustín Vig'orena 
R., Contralor General. 

Santiago, 129 de octubre de 194ü.- HoJ.
se decretó lo que sigue: 

IXúm. 3,340.- He acordado y decreto: La 
Contraloría General tomará razón y las de
más oficinas darán curso al decreto núme
ro 3,183, expedido por este Departamento 
con fecha 14 de Octubre en curso.- 'l'ó
mese razón y comuniquese. - P. A.guirre 
Cerda.- Pedro Enrique Alfonso.- G; La
barca H.- Marcial Mora.- Raúi Puga.
A. Quintana Burgos.- J. Pradenas Mpñoz 
-Juan Antonio Irrobarren. J. Hernández. 
-Rolando Merino. (Tierras y subrogante de 
Fomento). - Dr. ¡S. A1}ende. - Lo que 
tl'aIh'lcribo a U. para su conocimiento. 

Dios g'lla1'dp a U.- C. Alvarez. 

Santiago, 7 de noviembre de 1940.- Con 
arreglo a lo establecido en la ley nmero 
6,217, de2~2 de julio de 11:9i318, me permito 
acompañar a V. E. copia del decreto nú
mero J .5M, de 14 de octubre de 1940, y de 
sus antecedentes, expedido por el Ministe
rio de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
::Uarilla, insistido por decreto del mismo Mi
nistro número 1,5!57, de 15 de octubre do 
la Contraloría el '23 de octubre del presen
.te año. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
pari1 su conocimiento y demás, fines. 

Dios guarde a V. E.- Agusltín Vigore
;na R., Contralor General. 

N'úm.1,556,- lSantiago 14 de octubre de 
1940.~ S. E. decretó lo que sigue: Visto el 
oficio del Departamento de Obras Maríti
mas número 716, de 3 del actual, Decl'eto: 
1.0 Desc.árguese de los fondos del Ítem que 
SI' mencionan, las cantidades que se expre
san, puestos a disposición del Jefe del De
partamento de Obras Marítimas, por D. S. 
número 1,323, de 3,1 de agosto de :1940, co
mo sigue: 
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ltem 101021111 A-S. Muelle de Chañaral.. 
,. 10102111 A-12. Adquisición de Maqu ·i1lclrias .. . 

$ 100.00'0.-
150.000.-
1150.000.-Puerto de Valparaísl) ....... . 

Total .. . .. , $ 2'50.000.-

2.0 Traspásase a las cantidades que se in -li¡;¡lH. de lo:; ítelll~ qne se mencionan a los 
que se expresan a continuación como Sl gue : 
Item lOIÜl2:loM A-2 Adqu~sición de maqui llarias para el puerto de 

[quique. . . . o.... . $ 3,00.000.-
" 1010i2,IUI A-'5 Adquisición de nlaqni nariaspara el puerto de 

Antofagasta .. 400.00'0.-
186.3,50.-" 1°102'1111 A--,sTerminación Muelle Chaíiaral.. .. . ....... . 

" 

" 

101°2:1111 A~1:21 Adquisición de maquinarias par a el puerto de 
Valparaiso ., .. .. .. 

101°21111 A~13 Obras Comp. en el puerto de Valparaíso ... ' . 
101021111 A-1l5 Ádquisición de maquinarias para el puerto de 

S:m Antonio.. .. .. . .. 
101'02,1111 A-22 iPara continuar en clmalecón ele Puerto Montt 

400.000.--
12'5.000.-

200.000'.-
175.000.-

A los item °10102I04ID .Jorna-
les .... .... .... .... ... $ 1. 28fi . ;l50 

A los item 1O¡02,I04IL Repara-
ciones. Dragas .. .. ., . 500. OüO 

$ 1.786.850 

3.0 Autorízoase al Jefe del Departamento 
de Obras Marítimas para girar contra la 
Tesorería Provincial de Valparaíso, hasta 
por la suma de $ 1.186.350, a fin de que 
atienda a los gastos que se deta'l1an en 
las glosas de los item respectivos. 

RíndalSe cuenta documentada de la In
versión e impútese el gasto total eomo sr 
gue: 
Item 10101201041D .• Jornales .... $ 1.286 o 3;)0 
Item lOI02,!04¡h Repáraciones 

Dragas .... .... .... .... 500.000 

Total $ 1. 786.350 

Refréndese, tómese razón, rOegístrese y 
comunrquese.- Aguirre 'Clerda.- A. Du
hiaJde V.- M. Mora M.- Lo cIue se trans
cribe para su conocimiento. (Hay una fir
ma). 

Total.. ...... .. .... ... $ 1.7S6.350.-

Seño]' .Millü-:tro: El señor Comandante en 
,Jefe del Apostadero Xayal de Talcahuano 
hfl heeho presente a este Departamento el 
estado verdaderamente deplorable en que 
se encuentran las dragas de'l servicio que 
e~tánsometielas a reparaeiolles urgentes ,en 
c1idlO Apostadero. 

Cumpliendo Ulla comisión tie servicio, se 
11asladaron recientemente a Talcahuano el 
8nbjefe de este Depar·tamento, ingeniero 
señor .1orge Baiíados, rel Inspector de Má
quillas, rngelliet·o Guillermo Godoy, quienes 
}ludieroll imponerse que todos los trabajos 
Lie reparación de la draga" Casma" se en
euentran paralizados por falta de fondos. 

La (Ira ga "Cmana') se encuentra sOme
tida a reparaciones de tal entidad, que sig
lJifieHIl propiamente Su reconstrucción, tra
¡wjos estos (jU,P ~e ejecutan en el Aposta
der'o Naval de Taleahnallo, de~de el año 
1~):·16. Esta es la únic-a draga dé sistema de 
e'<1 pa (' hos; es de urgencia, por 10 tanto, ter
minar sus renaraeiones este año, a fin de 
dedicarla a t.rabcljos qne las otras dragas, 
qne son de sueci6n, no pueden ejecutar. 

Expuesto lo anterior', y en atención a la 
huena voluntad manifestada por ,el señor 
Comandante en Jefe del Apostadero Naval 
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de Talcahuano, en el sentido de ordenar la 

termmac1ón de los' trabajos de esta draga 

tan pronto 8e le provea de lo!> fondos :mtí

ClCnteS, me perlll1ta solicitar de V. 8., de 

acuerdo con lo dlspuesto en la Ley de Pre

supuestos sobre tI'aspaso de fondos, quie

ra dIsponer .la dictaClOn de un del/reto su

premo que traspase .r ponga a dIsposición 

del señor Comandante en J efe del Aposta

dero Naval de '1a1cahuano, para reparaCIón 

de la draga " Casma ", los slgulentes sal

dos que se encuentran sin invertir en los 

item correspondientes; 

10102\111a',2 Adquisición de 

maqumarias para. el puerto 

d i. .$ 
e 1<lu1que .. ,.. .... . ... 

10I'02111la-1& Adquisición' de 

maqumarias para el puerto 

de ~an Antolllo .. .. .. ., 

300.0010 

20().OOtO 

$ 500.000 

Dios guarde a US.- Pedro Asalgado, 

Jefe del Departamento de Obras Maríti

mas. 

SeñOr Ministro; En cumplimiento de lo 

disp~~sto por USo en la providencia N,o 

4,457, de fecha 30 del mes ppdo., puedo in

formar que de los sa~dos de los fondos exis

tentes para construcciones y adquisiciones 

en los diversos puertos, podrían reducirse 

sin inconvenientes 1a,s sÍguientes partidas: 

10102111la-2 Adquisición de 

maquinarias para el puerto 

de Iquique .. .. .. .. .. $ 

10I02111;a-5 Adquisición de 

maquinarias para el puerto 

de Antofagasta .. .. 

10102111la-8 Terminación Mue-

lle Cnañaral .. .. .. 
1OI.o2111la-8 'Terminación :;\1u('

lle de Chañar aL descargar 

Dto., en tramitación 
1OIml11la-12 Adquisición de 

maquinarias para el puerto 

de Valparaíso ... ..... .. 

1OI:02111la-12. Id, descargar 

Dto. en tramitación.. .. .. 

10'10'211112-13 Obras comple-

3100.0000 

4()'Ü ,000 

86.350 

100.000 

250.000 

150.000 

mentarias en el puerto de 

Valparaíso .... .... ,. 125.000 

lG-02¡11Ia-]:5 Adquisición de 

maquinarias para el puerto 

de San Antonio .... " .. 200.{)OO 

lÜ¡G2!1l!a-22 Para continuar el 

malecón de Puerto ~Iontt 175,000 

Total .... .... $ 1. 786.350 

PÓl' otra parte, si nf) se prosiguen las 

obras complementarias que se ejecutan en 

Valparaíso y Viña del Mar, podría tam

bi6n c1isponer~e de las sig~entes 'cantida

des: 

10\02:11\a-13 Obras comple

mentarias en el puerto de 

Val paraíso " ., .. .. .. " $ 350.000 

1Oi02[11la-14 Trabajos de de-

f ensa ele la Avenida del Mar 

en Viña del Ma'r .. WO. alOo 

Total .... ,... .... . .. $ 50!).ODO 

}<'inalmente, me permito recordar a USo 

lo ya manifestado en otras ocasiones COIL 

respecto a los fondos que deben reintegrar 

en Arcas Fiscales las firma,s Saavedra Bé
nard y~ Cía. y Ferrostaal por materiales 

que ::;e les adquirió y que no pudieron en

ilegal' por fuerza mayor .. L,as sumas que 

e~tas firmas deben reintegrar de inmedia

to son las siguientes: 

Saavedra, Bénard y Cía. $ 

Ferrostaal .... .,.. ..,. .. 
490.450 
263.312 

Total ... .... .... .... $ 753.762 

Dios g'ual'de 11 US, (Hay una firma). 

X.o 1,557.- Santiago, 15 de octubre de 

19·tO.- R. E. decretó lo que sigue: He 

<[('ordado y decreto: La Contraloría Gene

ral de la República y demás oficinas de 

Harienda, darán curso al decreto supremo 

Yo 1,556, de 14 de octubre del año en cur

~(, expedido por el Ministerio de Defensa 

Xacional, Subsecretaría de Marina.-Tóme

.... C'''ltzón, regístrese y comuníquese;-Agui

lTG Cerdu,- A. Duhalde.- S. Allenie. -

• 
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RoJ:ando Merino.- Raúl .Pluga.- G. Labar
ca H.- J. Prá,denas .M,-- M. Mom M. -
V. lVIoUer.- J. A. lribarren.- Pedro Enri
que Alfonso.- ]JO que se tl'anscl'ibe para 
:sn con~jmiellto. (Hay una firma). 

Santiago; 7 de noviembre de 1940. - Con 
arreglo a lo establecido en l,a ley número 
6.217, de 2:2 de julio d,~ 1938, me permitt~ 
acompañar a V. E., ,copia del decreto nú
mero 2,402, de 24 de octubre de 1940, y de 
sus antecedentes, expedido por el Ministe· 
rio de Fomento, insistido por el decreto del 
mismo M'inisterio número 2,2'02 bis, de igual -fecha, y copia de este último, recibidos en 
la Contraloría el 30 de octubre del prcsente 
año. 

Lo que tengo 'el honor de decir a V. E .. 
para su conocimiento y demás fines. 
- Dios guarde ,a V. E. Agustín Vigorena, 
Contralor Genera1. 

Sa~tiago, 24 de oeíubre de 1940. - S. 
E. decretó hoy Jo que sigue: 

Núm. 2,202. He acordado y decreto: 
TraspásasE' la suma de Un millón ciento 
oc.henta y seis mil novecientos diez pesos, 
($ l.186,910), del itern 12!06111a-55. pago 
de~ ",aldo del, contrato de agua potable de 
" El Canelo" Y "Bl }\i[anzano", a ] os sr 
gniente<; ítem del prefiUpl1esto vigelltr, eH 
la forma que se indica: 

Al 12106111 a-50. Internado 
Barros Arana .. ., .. '. " $ IOO,OOn.-

a-3]. Museo Histórico Nacio-
nal , .. '" 

a-42. Diversas obras (le P'prro
carriles ',' .... '" '" ". 

4'40. Eníbalse "IJasPalm',s" 
en Cartagena .. .. .. .. . 

12101 ¡04v. Imprevistos Cje,~re
tarÍa y Administración Iie, 
neral ". '" ..... 

~'; 
~'<,":I" 

:;.')(JOOO.--

250,000.--

400,000.--

68,910.-

Dirección General de Pesca y Caza: 

10.000.-

Anótese. tómese razón y comuníquese.
Aguirre C~rda. - Rolando Merino. 

Lo que tran"eribo ,a V. E. para su conoci· 
mientu. --- (Hay una firma). 

Cupie), Indispensable traspaHo de fondos 
1'¡Jj'~, continuar trahajol' de estuco Museo 
ili~tI;l'i~:o, 3üO,UnO pesos para el presente 
año. - Sr. Balmaceda. - AZL. 

Copia. IIÚernaclo Barros Arana. Obras 
ele tcnninHción. Pabellón de Administra' 

ei6n ] OO,OOJl pesos. 

Copia. Solicitud traspaso de' fondos. -
~(1I11. 1.542. - Santiago, 26 de agosto de 
1 ~l J(l. El l'l'esnpu esto de la oficina de mí 
rm','·o ha \'rnido su í'rielldo rebajas de im' 
¡;ol'i'am:ia que implican la imposibilidad dé 
atellder l'E'g'lllannente a los gastos del ser
YlClO. 

,\sí, .por ejemplo, se carece de fondos pa
.. a el pago de Cllentas pendientes de años 
:1nte1";o1','''- Cl1ya cnllcelación debe ha,cerse, 
(le ;l("1f'l'clO c(;n instrucciones de l,a Contra
¡oría, con el'rg'o al Presupuesto vigente. 
¡\rlf1ll<Ís. raltat~ recursos para atender a la 
l1lo\'iljzación del personal de Inspectores 
('n:'an~'acl()~, (in los E'studios preliminares pa
ra l']. mejuramiento de puertos y caletas. 

Por otra parte, el item de jornales se en' 
I'l!eldril lnmbién ag-otado y no es posible 
'lll1J'j III j j' .personal en ninguno de los esta
!¡]I~¿im¡ellto" dr Piscicultura, que cuentan 
,':stridl1l11E'llte con los elementos indispen
"11 bll~s pUi! su funcionamiento. 

En esta yil'ind, ruego ,a U. S., se sirva, 
si lo tiene a hien. decretar los siguiente~ 
lra~pa~os de fondos: 

.\1 Í1elll ] :.!05!041d 
\1 itcm ]:.!:n5104!k .. 

...... $ 20,000.-
12,000.-

Sinlndn alte'. n USo - Manúel' DOmín-
gua'!, D. 

('I)pi:l. 1,:1 Ofieina del Presnpuesto del 
,¡i]llc<hl':1l (Ir H<1cirllda, (señor Soto), me ha 
-.':lllii'psLd" :¡'1[" llO pueden autorizarnos el 
¡ . ;¡no.()[)() !le-;,e:. para el Ferrocarril de 

12105:04Id. Jornales ... ' ... 'f 
f-2 .. Pasa.ie:" y fletes por empre

sas privadas ' .. 
k. O astos Generales .. .. . ... 

;l,UOü.--- ':¡I;iflnr· 11 Pint~l(los ni los 500,00.0 pesos del 
5,000,-· i 't':I~U p '11[(' eH efoitn situación el Ministro 
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de Hacienda firma.ría un decreto de insis
tencia excediendo los ítem 12[011091e y el 
12IOSI04jv-2. 

Copia. Regadío de Cartagena. -- El re
gadío de Cartagella se efectuará por medio 
de un embalse de seis millones de metros 
cúbicos de eapaeidad que ~e construiría en 
el Estero (le "Las Palmas", afluente del 
Estero de Cartagella, y de 42 kiJómetros de 
canale¡¡. El t(:rmino de ésto, estaría en ] a 
parte alta de ,Cartagena, frente a Puerto 
Nuevo_ 

Estas obras regarían 600 he.ctál'eas de 
terrenos sitriados en "Lo Abarca" "Lo Zá
rate" y Cartagella. 

El presUpllesto del anteproyecto de estas 
obras, ejecntado en enero de 19~6 y apro
bado Dor los intereRados ascendía a 1 mi
llón 500,00:0 pesos. pero debido a la varia
ción de precios ~' jornales que ha ocurrido 
desde aquéllil feeha. el costo de corustl'UC
ción de ellas en la actnaliclad. puede esti
marse en 2.500,000 pesos. 

El proyeeto definitivo de estas C'bras se 
Pjecutará en los últimos meses del presen
te año, époea en qne hahrá personal dispo. 
nible 'para realizarlo. - Montalva. - San
tiago, 21 de agosto ell' 1940. 

8antiago, 24 de oetllbre de 1940. - S. 
E. drc,retó hoy 10 que signe: 

Núm. 2,202 bis. _.- He acordado y de
creto: 

11a Contraloría General dl' la Remíblica 
tomará razón del decreto número 2,202, dr 
24 elel presl'nte mes. oe] Ministerio oe Fo
mento, y las Oficinas d~ Hacienda le darán 
el curso correspondiente. 

Tómese razón y comuníollese. - Aguirre 
Cerda. - Juan AntOnio Iriharren. - <luan 
Pr~,denas Muñoz. - Raúl Puga. - Víctor 
Moller, - Pedro E. Alfonso. - ROlando 
Merino. (TieI'J'1l8 ~- Fomento). - Marcial 
Mora M. - Guillermo Labarra H. - Al
fredo Duhalde. - Salvador Anend~. 

Lo f(ue transcribo a FS. para ;;;11 I'ono('i
'niento. 

Dios guarde a F. (Hay una firma). 

=' 

3 . o Del siguiente oficio de la. Municipa
lidad de Nacimiento: 

" Nacimiento, 8 de noviembre de 1940. -
Teng-o rl agrado de manifestar a S. S. que 
la Tlnstre 1\Tunicipalidad de Nacimiento, en 
',:c';úón ordinaria cel e brada con fecha 17 de 
oe11lhl't' último, acordó no contratar el em
]1l'pstito por la cantidad de 100,000 pesos 
a q\1f~ rstá autorizada por la ley número 
(J,197. de 23 de febrero de 1938, por estar 
g'es1ioll:lwlo ante la Corporación de Re
(-Oll~trucción y Auxilios, un' préstamo por 
la suma de 3.00.,000.pl'SOS, con el mismo fin, 
::;1 qn¡> aquella suma la considera insufi~ 
(-iente. 

Por acnerdo tomado en sesión celebrada 
"ot) feeha de ayer, se acordó gestionar an
te el COl1!!T'eso la derogación de la ley nú
mero fun7. por lo que vengo en solicitar 
elel señor Pl'('sidrn1:r. se sirv,a presentllr 
O)lOJ'tllIHllllPllte a la ('onsideración de la Ho-
11(1rablr Cámara, esta petición, a objeto de 
obtener la derogaeión de la ley número 
fU97. a que me he referido, por la razón da
da más arriha. 

8alur1a atentamente a S. S_ - Eleodo· 
ro Vallejos Torres, Primer Alcalde". 

4. o De la siguiente nota de la Unión de 
Profesores de Chile: -

8ríio!' Pl'l'sidentl' ae la Honorable Cá
mura <le SC·lwdol'es. - Nos permitimos en
viaple ad,innto, el Memorial que la Unión 
(le Pl'ofesol'l's él e Ohpe, Sección ValIenar, 
redactó el 31 de octubre del año en curso en 
;~]"5ma asamhlea para ser elevado a consi
el era (' ión de S. E. el Presidente de la Re
Dlíhliea. sl'ñor Ministro de Educación, del 
<:,;plí"l' Pl'l'siélelltl' de la Honorable Cámara 
,1(' Sprli1c1oJ'(~S y del señor Presidente de ]a 

HOilornhlp rámara de Diputados. 
El ('itaelo memorial condensa las mínimas 

a,~njr'lCiOlleS del profesorado de los depar
talill'lljos (fe Ruaseo y Freirina frente a los 
)" (l¡¡lema;; de earácter económico y educa
',' :nlJill Hog-alllol'i a S. S., tenga a bien dar 
.; "(lfl()r,el' en el seno oe la Honorable Cá
'I','il'" l'l C'ontenido de este memorial. 

S:llurlan eml todo respeto a S. S. - Ju
lio Gareía JOfré, Secrrtario General. 
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Enrique Palacios Campo, Secretario de co
rrespondencia. 

5. o De una solicitud, de doña Celia Mo
lina viuda de Kruger, en que solicita pen
sión de gracia. 

DEBATE 

Primera Hora 

-Se abrió la sesión a las 4.28 P. M., 
con la presencia en la Sala de' 12 señores 
Senadores. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
d nombre de Dios, se abre la sesión. 

El act de la sesión 10. a, en 12 de no
viembre, aprobada. 

El acta de la sesión 11. a, en 13 de no
vie~bre, queda a disposición de los seño 
res Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secreta·rio da, lectura a la 
Cuenta. 

Tabla de Fácil Despacho 

DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA 
Y EXPROPIACION DE· TERRENOS EN 

MACHALI 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
el primer lugar de la Tabla de Fácil Despa
cho, figura el proyecto aprobado por la Ho
norable Cámara de Diputados, sobre decla
ración d'e utilidad pública y expropiaclOD 
de terrenos en la comuna de Machalí. 

El señor Secretario. - "Proyecto de ley: 
"",'\rtículo l. o Se declara de utilidad pú

blica la propiedad "Correos Comunes de 
Machalí ", de una extensión de más o me
nos diez mil cuadras de cerros, situada en 
la parte Oriente del pueblo y que deslin
da: por el Norte, COn la línea divisoria de 
los fnndos "Tunca" y "Miraflores", y pro
piedad de don Francisco Yrarrázaval; por 
el Sur, con la línea divisoria de los fundos 
"Nogales" y"Sauzal"; por el Oriente, 
con propiedad de la Compañía Braden Cop
per; y por el Poniente, en parte con el Ca-

llal "eachapoal ", en parte con el canal 
, 'Lucano" y en parte COn el canal "Rafae
lino ", y se autoriza a la Municipalidad de 
Machalí, para que proceda a expropiarla 
de acuerdo con lo dispuesto en el ,número 
10 del artículo 10, de la Constitución Po
lítica del Estado. 

Artículo 2.0 Quedan excluídos de la de
claración precedente los predios que ten
gan títulos de cuerpo cierto, inscritos con 
anterioridad al 1.0 de enero de 1920, siem
pre que sus dueños, por sí o por sus ante
cesores, hayan estado en tranquila posesión 
material de ellos y pagado las contribucio
nes correspondientes dc esa fecha y eje
cutado, además trabajos o mejoras por un 
valor no inferior al 10 por ciento de la ta
sación fiscal vigente. 

Artículo 3.0 Los derechos que correspon
dan al Fisco en el referido predio, serán 
cedidos gratuitamente a la Municipalidad 
de Machalí. 

Si los derechos de los particulares que se 

pretenden o se pretendieran dueños no fue
ren cedidos gratuitamente a la Municipa
lidnd referida, la expropiación se llevará 
a efecto con arreglo al procedimiento esta
blecido en la ley número 3,313, de 2,1 de 
septiembre de 1917, Y se apUcarán, en su 
caso, las disposiciones de los artículos 1100 
y 1101 del Código de Procedimiento Ci
vil. 

Sin embargo, la Municipalidad expropIa
dora no hará ningún pago a los que se pre." 
tendan dueños de los terrenos expropiado& .. 
sin que previamente los títulos que ellos 
presenten hayan sido estudiados por el 
Ministerio de Tierras y Colonización y apro
bados por el Presidente de la Repúbliea. , 

Artículo 4, o Hecha la expropiación por 
la Municipalidad de Machalí, ésta entrega
rá los terrenos en usufructo a los poblado
res de la comuna, en la forma menos one, 
rosa que le sea posible, y fomentará la re 
forestación, de acuerdo con las leyes vi
gentes, destinando para ello de su presu
puesto,' por lo menos la suma de diez mi1 
pesos anuales. 

La Municipalidad de Machalí determi
nará a las condiciones y modalidades del re
ferido usufructo. 

31.-Extraord.-Sen. 



482; CAMARA DE SENADORES 

Artículo 5. o La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Dia' 
rio Oficial". 

El señor Cruchaga (Presidente). En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Silva Cortés. "'- Pido la pala

bra, señor Presidente. 
Antes de entrar en materia, desearía que 

el señor Secretario me informara si entre
los antecedentes escritos que obran en su 
poder figura un proyecto de informe de la 
Comisión, pues en ella formulé dos indica
ciones modificatorias. 

El señor Secretario. - El informe sólo 
tiene la firma de Su Señoría. 

El señor Silva Cortés. - BajD las formas 
y apariencia~ de un asunto simple, normal 
e inofensivo, llegó a la Comisión de Gobier
no, que tengo el honor de presidir, este pro
yecto de ley para exprolüar una extensión 
superficial de diez mil cuadras de terrenos 
de los llamad{ls Cerros de Machalí que des
lindan con El 'l'eniente, o sea, con las gran
des propiedades de la Braden Copper Com
pany, por el oriente; con algunas de las an
tiguas propiedades de la Compañía, por el 
nort·e; con las cercanías del río Cachapoal 
p{lr el sur;;y con algunos de esos Canales 
que fueron y son todavía grandes e impre
sionantes pruebas de la inteligencia, la pre
visión y el espíritu de empresa y de progre
so de los grandes chilenos de principios 
del siglo pasado que formaron la. República 
de Chile. 

Una Municipalidad quiere expropiar esos 
terrenos; y la actual mayoría de la Cáma
ra de Diputad{ls aprobó el respectivo pro
yecto de ley, con dis'posiciones sobre la ex
propiaclOn, que pueden dividirse en dos 
clases y categorías. Unas son regularrs; co
rrientes, aceptables en derecho público, "Y 
nada especial podríamos decir sobre ellas. 
Otras son singularísimas, para mí y para mU
chos {Itros inexplicables, seguramente; y si 
en nuestras referencias a las mismas no hay 
irritación, esto se debe a que debemos creer 
en la buena fe con que han sido presenta
das y en los errores u olvidos de precep
tos fUlldamentales del derecho constitucio
nal y aún de las leyes naturales sobre el c0l1-
cepto d{lctrinal de la propiedad privada. 

Nuestro Poder Legislativo 110 es comunista. 
La inmensa mayoría de los señores Dipu
tados está formada por liberales, cons~rva
dores, radicales, socialistas y demócratas ~ 
Siendo tajes disposici{lnes de un verdadero 
y avanzado comunismo, repito que ·la única 
explicación de ellas estaría en el err!OT 081 
olvido, o tal vez en una lamentable distrac
ción. Lo digo con la sinceridad debida. 

Señores Senadore" pensemos que no se 
trata solamente de los llamados Cerros de 
Machalí, que pueden ser terrenos de muv 
poco valor actual; y que tan{poco se trat'a 
de arreglar en lo posible esas situaciones 
especiales de lo que se ha llamad{l una es
pecie de comunidad sobre terrenos vecinos 
a antiguas aldeas o villas, cuyos habitantes 
teniendo o creyendo tener derecho de usar, 
sembrar, explotar pastos o aprovechar de 
otro modo el suelo, han gozado de sus fru
tos, generalmente p,obres. La verdad es que 
se trata de expropiar eso, obligando a los 
que sean dueños, a enajenar, para que el 
Estado, por medio de una corporación o 
persona de derech{l público, umi Municipa
lidad, adquiera el dominio pleno y absoluto 
de esos bienes raíces. Nada habría que oh
servar, en general, si la exacción se hace le
galmente; si se paga indemnización; y .~i 

se trata de un objeto o fin de utilidad pú
blica, o sea, del bien general del país, del 
pueblo o de la región. Tampoco es alar
mante lo del valDr o precio. En el terreno 
de los principios, expropiar lo de rulo o de 
secano, lo rico en vegetación y de riego, lo 
rural o lo urbano, no es un problema gra
ve, pDr sí solo. 

En este caso de los cerrOs de Machalí, un 
artículo del proyecto de ley contiene en uno 
de sus incisos una disposición sobre los tí
tulos de dominio de los expropiados o de 
los que pretenden serlo; y para que haya 8"l 

algunos casos pago o indemnización exige 
que el título sea aprobado por decreto del 
Gobierno con un estudio previo o informe 
de abog'!dos o funcionarios adrpinistrativos 
del servicio (le tierras. En tales ~asos, sin 
esa orden del Ejecutivo y sin ese acto ad
ministrativo, no habría indemnización por 
lo expropiado, en el hecho Esto resultaría' 
(lel texto o tenor liter'!l de la disposición. 

La lectura del proyecto aprobado por la 
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Cámara de Diputados hace pensar que el 
objeto o fin de la expropiación, por ID me
nos el fin principal, sería el de dar esos te
rrenos a la Municipalidad para que ésta, pro
curando .en 10 posible la reforestación, pue-' 
da y deba hacer concesiones de USUFRUC
TO sobre eSOS terrenos; y para que con 
arreglo a normas, modalidades o acuerdos 
de la misma Municipalidad, se REPARTAN 
LOS USUFRUCTOS entre los POBLADO
RES de la COMUNA. 

Ruego a mis colegas del Senado y a to
dos mis conciudadanos que conocerán este 
debate, que mediten SD bre esto. 

Una }IIunicipalidad expropia terre~os; 

paga o indemniza sólo a los favorecidos con 
la aprobación gubernativa de sus títulos de 
dominio en ciertos casos; y después hace 
REPARTOS de USUFRUCTOS entre los 
POBLADORES. En el caso de 'Machalí, se 
±ratl de un territorio municipal, de más de 
treinta mil habitantes. Creo que sólo en el 
Mineral de El Teniente hay cerca de quin
ce mil. Y los repartos se harían no con 
arreglo a preceptos especiales y precisos del 
legislador para el caso particular, ~ino con 
sujeción a lo que la Municipalidad acuerde 
o determine. 

Esto es cDmunismo, en su teoría y en su 
práctica. Hoy se aplicaría a esos cerros. 
Después podría aplicarse el precedente pa
ra pretender algo igual sobre terrenos de 
riego del valle central o sobre cualquiera 
otro bi,en raíz. 

Mis observaciones se refieren al princi
pio, o sea,' al criterio dDctrinal con -que ta
les preceptos legales han podido aprobarse 
en una rama de nuestro Poder Legislativo; 
pero para no apartarme del respeto a las 
personas y de la deferencia para con tod,Df; 
los congresales, quier:o repetir que yo creo 
en una mera distracción, o en un error u 
olvido; y no en una intención manifiesta de 
infringir de tal manera los principios fun
damentales que sobre la prDpiedad privada 
expresan nuestra Constitución y las de to
dos los pueblos civilizados que no tienen 
organización comunista o de avanzado so
ciRli~rno revolucionari{). 

Felizmente, el sistema democrático jurí-

dico y representativo de dos ,Cámaras per
mite la ,revisión; y e¡¡pero que DIOS nos 
permita defender . y mantener siempre en 
Chile esta manera de legislar. 

Yo no pretendo ni deseo irrogar daño al
gU1l0 a esa comuna ni entorp,ecer, ni retar
dar, lo que sus habitantes y sus intereses 
públicos locales J..lecesiten; pero creo que 
debemos corregir substam·ialmente el pro
yect,o de ley, por lo menos en las dos mate
rias expresadas, respetando el derecho ci
vil comúnsDbre los títulos de dominio, las 
facultades exclusivas de los tribunales para 
sentenciar sobre cuestione\" de derech~s rea
les sobre bienes privados; y no dar jamás a 
una corporación pública facultad :de expro
piar para repartir el derecho real de usufrnc
lo que es bien raíz cuando se ejerce sobre 
un terreno, entre una multitud de pers{)nas 
indeterminadas, sin otras reg'las que las que 
ella misma señale administrativamente. 

He querido demostrar al Senado que en 
este proy~cto hay algo delicado, cuya co· 
rrección es de gran interés nacional. 

Si el proyecto no es rechazado en gene
ral; y se prefiere aceptar la idea de le
gislar sobre la expr{)piación y algunas con
cesiones legales de usos, yo presentaría dos 
modificaciones particulare¡¡, en la discusión 
especial de los artículos. Para evitar ma
las interpretaciones de mis ob,:;ervaciones, 
yo termino repitiendo que mis palabras tien
den exclusivamente a manifestar lo que en 
estD es contrario a los conceptos doctrina
les superiores del derecho público y de la 
legislación civil; y a evitar un precedenta 
que puede ser perjudicial para todos mis 
conciudadanos, quienes, en su inmensa ma
yoría no son comunistas ni socialistas con 
traríos a las garantías de la propiedad 'pri
vada, que es factor del Drden social e.,ta-
blecido. ' 

El señor Martínez (d{)n Carlos Alberto J . 
'----Es un proyecto de la Cám~ra de Dipu
tados. 

El señor Silva Cortés.-Mi censura le co
rresponde al autor, sea ,quien sea. 

El señor Martínez (don ,Carlos Alberto). 
-Le corresponde a la Cámara de Diputa
dos, entonces. 

El señor Silva Cortés.--Soy justo en mis 
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observaciones. No son ¡SUS Señorías los cul
pables, sino la mayoría que lo aprobó. 

El señor Azócar.-Es del Diputado señor 
Gajardo, que es conservador. 

Podríamos dar por aprobado el proyecté) 
en general, dejando la discusión particular 
para otra sesión, en la cual puede funda
mentar sus indicaciones el honorable seño!' 
Silva Cortés. 

El señor Walker.-Las indicaciones pue
den formularse durante la discusión partí
eular. 

El señor Silva Cort~s.-Había propuesto 
dos indicaciones; pero si los' señores Sena
dores no las quieren conocer desde luego, 
las formularé durante la discusión particu
lar del proyecto. 

,El señor Durán.-Cuando se apruebe en 
general el proyecto. 

El señor Azócar.-He manifestado que el 
autor de -este proyecto era el Diputado se
ñor 'Gajardo. En realidad, es una equivoc.l
ción; leí su firma, pero está al pie de otrQ 
proyecto. Hago la rectificación. 

El señor Walker.- Podríamos votar el 
proyecto_ 

El señor Azócar.-Creo que andaría mal 
la. votación ... 

Podríamos apr.obarlo en general por una
nimidad y en seguida, en la discusión par
ticular, discutir las modificaciones. 

El señor Walker.-Votemos ... A lo me
jor resulta aprobado en general. 

El señor Grove (don Marmaduke) .-Pa
rece que el honorable señor Silva Cortés no 
se opone a la aprobación general del pro
yecto. 

El señor Silva Cortés.-Yo tenía dos in
dicaciones para mejorar el proyecto en la 
discnsión particular, si se aprobaba en ge
neral,lo que sería doloroso para mí por la;,: 
razones que he expresado. ifor eso ihe usa
do de la palabra, porque no ,quiero que sr 
rechace el proyecto sin conocimento per
fecto de causa. 

El señor Durán.-.Que quede pendiente el 
proyecto para la Tabla de Fácil Despacho 
de la sesión próxima. 

El señor 'Cruchaga (Presidente) .-Queda 
pendiente el proyecto, conservando su In
gar el1tre los asuntos de Fácil Despacho. 

Incidentes 

ALZA DE LAS TARIFAlSDE GAS 

El señor ,Cruchaga (,Presidente). - En 
los Incidentes, está inscrito el honorable se
ñor Azócar. Tiene la palabra ¡Su Señoría. 

El señor Azócar.-He cedido la palabr'l 
al honorable se,ñor Martínez don Carlos, con 
la venia del honorable señor Portales, qur 
hablaría a continuaciÓn. 

El señor 'Cruchaga (iPresidente) .-Tienll 
la palabra el honorable señor Martínez don 
Carlos, y después el Ihonorable señor Por
tales. 

El señor Guzmán.- El honorable señor 
v\.zócar me ha cedido también dos minutos, 
señor Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
seguida hablaría ¡Su 'Señoría. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto;. 
--¡Quiero ocuparme de un asunto en que tie
ne interés la casi totalidad del vecindario 
de la provincia de :Santiago, señor ¡Presi
dente. Deseo referirme a una Compañía que 
tiene el monopolio de un servicio tan impor"
tante como el de gas, de que me he ocupado 
en otra oportunidad. 

Esta Compañía no tiene cOlll'uetencia al
guna. Tiene un mercado seguro de sus pro
ductos; tiene una clientela ¡que cada día va 
en aumento, porque no hay población obre
ra de 'las construídas por la Caja de la Ha
bitación Popular, que no tenga consultaQl1 
la instalación de gas entre los aditamento:: 
indispensables. Pero esta Compañía, con un 
mercado tan seguro y una clientela que 
siempre va en aumento, parece que se ha 
contagiado COIl el ejemplo de otra famosa 
Compañía que existe en este país, me refie-, 
ro a la llamada Compañía Chilena de Elec
tricidad, que lo es sólo en el nombre; es asÍ 
cómo ha entrado ahora la ¡Compañía de Gas 
por el terreno de no confesar jamás ganan
cias, siempre tiene pérdidas. 

Quiero dar algunos datos del consumo di) 
esta Compañía durante los últimos años. El 
año 1937 tuvo la Compañía de Gas un cort
sumo de 49.701,'233 metros cúbicos; en el 
año 1938, 53.7416,234 metros cúbicos, o sea, 
un aumento de un 8 por ciento. El año 1939 
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tuvo un consumo de 156.100,'5;;5 metros cú
bicos, o sea, en dos años ha aumentado Slb 

consum{)s en la cantidad de 6.3199,342 metro~ 
cúbicos. ICualJquiera cree, entonces, que una 
Compañía 'que aumenta en esta forma ta;o, 
favorable sus consumos no tendrá pérdidas. 
Sin embargo, a medida 'que aumenta sus ne
gocios, acusa más pf-rdidas. 

N o obstante ,que la Compañía, por inter
medio de su gerente dice que tiene pérdidas, 
tenemos las utilidades confesadas en las úl
timas men1{)rias. Así, en la del año 1938 ob
servamos que declara haber ganado 6 mi
llones 012'2,944 pesos 319 centavos; en la de~ 
año 1939, 3.89'1,3BO pesos 8i1 centavos, o sea, 
una ganancia de 12 millones de pesos re
dondos en un par de años. Llega al añu 
lH,40 y la Compañía cree Ique puede quebrar 
con tan pocos millones que sigue ganando, 
.r cs así cómo hace empeños para que se le 
concedan aumentos de tarifas, y para jus
tificarla alega que el alza del precio del cal'
bÓll es excesiva, que no podrá ate];lder a su 
clientela si no se le pro.porcionan los· me
dios de poder pagar el mayor precio del car
bón, y el aumento de salarios y sueldos a su 
personal. Para esto último necesitará 1 mi
llón 700,000 pesos. Obtiene la Compañía del 
Ejecutivo que. se le autorice para llevar a 
cabo una alza provisoria ele sus tarifas. 

¡ y qué alza! 
Según lo establece la ICompañía en los 

formularios 'que reparte a los consumidores, 
por los do'scientos primeros metros cúbicos 
de consumo cobra a razón de 63 centavos el 
metro, y a 39 centavos lo 'que exceda de esa 
cantidad. Esto, según elatos de la propia 
Compañía, representa una mayor utilida(l 
de doce millones de pesos al año. Una ma
yor utilidad de doce mill{)nes sobre la uti
lidad de cinco millones de }938 y la de cua
tro millones 'que confiesa la Compañía en' 
1939. 

Si hubiera alguna duela acerca de esto, se 
puede preguntar a la 1C0mpañía cuál fué la 
mayor entrada que obtuvo en el mes de 
agosto de este año, es decir, al segundo mes 
de implantada la nueva tarifa. Fué de 'un 
millón 400,000 pesos. Consintamos en hacer 
todas las rebajas imaginables; de todas ma
neras tendremos por 10 menos una mayor 
utilidad de un millón de pesos al mes. ¿ Y 
esto para qué 1 Para que la Compañía pue-

da resarcirse del gasto que le reporta el ma
yor precio del carbón y el aumento de suel
dos y j{)rnales a su personal: lo primero 
7.000,000 de pesos; y lo segundo 1.700,000 
pesos. 

El señor Martínez Montt.- N o sé si el 
honora ble colega pensaría aludir más ade
lante a la burla de Ique hahec'ho objeto la 
'Compañía a los acci{)nistas. Todos sabemos 
que el 99 por ciento de los accionistas de la 
Compañía son gentes de' pequeños recursos, 
que tienen cinco o seis acciones como un me
dio de obtener una pequeña rebaja im los 
precios del gas. Pues bien, la Compañía, ale
gando las razones a que se ha referido el 
honorable señor MartÍnez, que son un sim
ple bluff; no 'h'a repartido un centavo de 
dividendo por estas acciones. 

El señor Martínez (don ,carlos Alberto). 
-Pero esto no sería nada si la Empresa Sfl 

hubiera contentado con la mayor entrada 
de 12 millones de pesos para cubrir sus gas
tos de mayor precio del carbón y aumento 
de sueldos y jornales. !Existe todavía lo que 
ella llama "mantención del servicio", en los 
formularios que da al públic{) consumidor, 
Los consumos menores de i2ü metros cúbi
cos, pagan diez pesos por este capítulo, y 
los mayores de esa cantidad, 15, pesos. ¿Cuál 
es la razón para que esta Compañía cobre, 
en primer lugar, al particular Ique necesita 
hacer una instalación de gas, el empalme, 
c,uyo costo míninl{) es de 170, pesos, después 
cobra el medidor de consumo,' 370 pesos, sr 
en seguida, la rotura de paviniento,que tie
na que pagarlo a la ¡Compañía de Gas y és
ta lo paga a la 1\1 unicipalidad 1 El cliente 
no sabe cuál es el valor verdadero de la ro
tura del payimento .. Si el precio es de 100 
pes{)s, la Compañía cobra ,2100 pesos y ese 
dinero 'que paga en exceso el cliente 110 lo 
ve nunca, y si alguno tiene tiempo ~uficien, 
te para ir a la Municipalidad a preguntar 
cuánto ha costado la rotura del pavimento, 
tiene que hacer innumerables viajes e inter
mina bIes trámites para que le devueIYan lo 
que pagó de más. 

Si el cliente paga el empalme, el medidor 
y la rotura de pavimento, es de él la insta
lación. Pues bien, la ,compañía le cobra' 10 
pesos mensuales por el s{)lo hecho de tener 
el medidor, y si al cliente se le ocurre tener 
un consumo mayor de :200 pesos, le ,cobra 15 
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pesos, como una especie de castigo por ha
ber consumido mÚs. 'Si tomamos de base qU2 
la Compañía tiene alreded{)r de 50 HlÍl m\~
didores en servicio, veremos la entrada qUE' 

le significa este solo capítulo. Son 6 millo
nes de pesos anuales, 6 millones que van a 
ser robados a los consumidores, porque no 
es otra la palabra que he podido encontrar 
para definir este abuso, no hay ninguna 
otra, porque por una cosa 'que es de propie
dad exclusiva del vecindario, la Compañía 
cobra 10 pesos por el solo hec:ho de tener 
el ser~icio, y ,H) en el otro cas{). Imaginemo,,> 
lo 'que significa esta carga'para los hogare3 
modestos, para los empleados de pequeños 
sueldos, 'que tienen que hace figuras para 
no gastar en consumo de gas una suma qU2 

vaya a descontrapesar su presupuesto de 
alimentación, que tiene que hacer figuras 
para que el consumo les resulte de 1'5, pesos 
al mes. L,lega la cuenta por '2'5, pesos; 1;; 
pesos de consumo y 10 pesos por cargo de 
medidor., ¿ Dónde quedó la economía? Y SI 

no ,quiere usar gas un mes para economizar 
y cocina con carbón o leña, pues la C{)mpa
ñía será inexorable en cobrarle 10 pesos por 
no haber consumido gas. 

Es esto una enormidad. 
El señor Valenzuela.- ¿ Quién autorizó 

esa alza? 
El señor Martínez (don ICarIos Alberto). 

-El Ejecutivo. 
El señ{)r Valenzuela.~¿lCuándo? 
El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

-En junio de este año. 
:El señor Valenzuela.~¿ Qué Ministro? 
El señor Martínez (don ICarlos Alberto). 

-Entiendo que ha debido ser el Ministro 
del Interior. 

El señ<lr Grove (don Marmaduke) .-Tó
mese nota de que, desde los bancos de la 
Derecha, se hacen cargos al Frente Popu
lar por'que dicta esta clase de decretos. 

El señor Valenzuela.-...1No estoy haciendo 
ningún cargo; sólo ,hago una pregunta. 

El señor WaIker.-El 'que está haciendo 
cargos es el señor Martínez don Carlos Al-
berto. ' 

El señor Martínez (don ICarIos Alberto). 
-~stoy tratando una cuestión de vital in
terés para el vecindario, así es que nadie 
podrá hacerme cargos por eso. Estas son co
sas de interés público. He abordado este 

tema, principalmente, con el objeto de qUe' 
esta Compañía no tome el camino de otra~ 
que se creen en país conquistado y cometen 
toda clase de abusos. 

El señor Ossa.-Creo haber oído al honu· 
rabIe señor Martínez Montt que el procedi~ 
miento de la ,Compañía de Consumidores de 
Gas significaba una estafa a los coÍisumi
dores. 

El señor lV[artínez Montt.- A los accio
nistas. 

El señor Ossa. - Pero, si Se ha esta
fado a los accionistas, a la ~ez Ique a los 
consumidores, surgiría esta pregunta: ¿,quién 
se ha beneficiado enton ces? 

¿ O acaso la Compañía no ha tenido nin' 
gún beneficio '! 

El señor Ortega. - Los accionistas son 
tambiéllcollsumidores. 

El señor Ossa.. - Entonces, quiere decir 
que han sido estafados en el doble carácter 
de accionistas y de consumidores. Quedaría 
por saber qué se han hecho las ganancias. 

gl s~ñor :M:artínez (don Carlos Al'berto). 
-gs'Ü no lo pueden saber los accionistas, si, 
no por medio de l.os balances, los cuales no 
tienen ninguna fuerza, pues no se sabe exac
tamente si dicen la verdad o no. 

El señor OrSsa. - 'Pero alguna distribu
ción hará el directorio, de los fondos. 

E,l señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-La misma. duda asalta a los modestos ac
cionistas, 'que no saben ,qué se hace con lo.s 
fondos recibidos por el aumento de tarifas 
y otros ,conceptos. 

El seña.r Ossa. - Pero hay instituciones 
ell'lCargadas de revisar las operaciones de la 
Compañía. 

El señor ValOOlmliela. - Entre ellas, la Ins
pe,cción de Sociedades Anónimas. 

El s,eñor Martínez ( don Carlos Alberto). 
------ICon respecto a estos cobros indebidos, 
el señor Gerente de la citada ,compañía ha 
publicado, con fecha 121 de septiembre de 
este año, en "La Hora", una carta en que, 
después de negar diversas ,cosas, agrega que 
no es efectivo, que se haya subido, el d,ere
cho por la revisión de medidores, que es, 
precisamente, lo que denuncio, fundado en 
este documentoo.ficial de la .Compañía,que 
es, un recibo po'r cobro de consumo mensual, 
en el que se dice: 

"lVIantenci,ón del servicio: consumos me-
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nores de 2ü[} m3. '. $ 10.-". 
Si no se ha autorizado a la compañia pa

ra hacer este cobro, ;, por Iqué lo 'hace? 
El señor Alessandri. - Entiendo que co' 

bra esa suma como consumo mínimo. 
El señor Martínez (don ,Carlos Alberto). 

-Ko, señor; la cO'bra haya o no ,consumo. 
Eso estaría bien si se tratara de la Com

pañ:a Chilena de Ele,ctricidad, en cuyo ca
so los, medidores son de la Compañía, pero 
no .tratándose de la ICompañía de Gas, por 
cuanto las instalaciones SOn de los clien' 
tes. 

Otra observación que cabe hacer es la re
lativa a la calidad del gas, pues es ,de ad
vertir que la instala,ción de la Compañía 
es, tan perfecta que ha establecido co~
presoras que inyectan al ,combustible un 25 
por ciento de aire, y como éste pals<a por los 
medidores marca como si fuera gas, ocasio
nando el consiguiente perjuicio a los consu
midores, ¡quienes observan que el gas ca
lienta ahora menos, no obstante lo cual el 
consumo aumenta ,en forma que nunca es 
posible calcular a cuanto ascenderá cada 
mes. 

Se ve que éste es mio de lo,s medios de 
que se vale la 'Compañía para aumentar más 
aÚn sus utilidades. 

Muchas otras observaciones podría ha
cer, señor Presidente, so,bre esta materia, 
pero quiero limitarme sól{) a las de más in
terés. 

lComo lo ha manifestado el honorable se
ñor Martínez Montt, los accionistas no re
ciben ahora dividendos de ninguna espe
eie, ni tampoco se da la ~atificación legal 
que corresponde al personal, a pesar, !o re
pito, de 'que las utilidades 'que ,percibe la 
Compañía son cuantiosas, por lo 'que uno 
ve con alal'maque esta 'Compañ;a, que an
tes era dirigida COn espíritu público, que 
formaba casi podría decir, una comunidad 
de buenos vecinos de la capital, se ha con
vertido en la actualidad en una Compañía 
especuladora. En efecto, recuerdo la época 
en que la 'Compañía estaba dirigida por el 
señor Pedro Errázuriz, o el señor Carlos 
Carvallo, no tenía el fin de especular, de 
acogotar, podría decir, a los consumidores, 
,por lo que estimo, señor Presidente, que 
hay que ponerle remedio al mal de ma-

llera que solicito le sea enviado oficio al se
ñor Ministro del Interior, que debe resolver 
sobre las tarifas definitivas de la Compañía 
de Gas, a fin de que se sirva adoptar .las 
medidas que estime conveniente a ese fin. 

Como en el Ministerio se está ha,ciendo un 
estudio so,bre la materia, es,pero que esta 
cuestión habrá de resolverse tomando en 
consideraci.ón el ,punto de vista de los con
sumidores y no e~clusivamente el de la Como 
pañía. 

Los, datos (que he dado demuestran que 
hay conveniencia en que la Compañ;a a que 
aludo no entre por el camino 'que han se
guido otras entidades a las cuales jamás 
ha sido posible contener en sus pretensio
nes. 

IEl decreto número 2,786, de 21 de julio 
último. debe ser 1l10dificn'do en tal forma, 
que d~sa,parezca el' co bro indebido, que se 
hace a los comsnmidores por mantención del 
gervicio de gas ~-que si han de aumentarse 
las tarifas se eleven de acuerdo ,con el au
mento efectivo que ha experim~nta,do el 
precio del, carbón y el mayor ,gasto por 
aumento d~ sueldos y jornales, aumento al 
cual pOr nuestra 'parte no nos oponemos; 
pero me parece que de ahí a 'que la 'Com
pañía entre al terreno de la especulación 
con el fin de acogotar a los consumidores, 
hay uil mundo de diferencia. 

El señor Orucha,ga (IPresidente). - Se 
enviará' ai señor Ministro del Interior el 
oficio solicitado por el señor Senador, in
cluyéndose el Boletín de la presente sesión 
a fin de que se imponga de sus observacio
nes. 

El señor Concha (don Aquiles). - Pido 
la palabra, señor Uresidente. 

El señor Po·tarles. - Yo la había pedi
do, antes, señor Presidente. 

'El señor Maza .- Podríamos prorrogar la 
hora para .oír a lo~ señores Senadores. 

El señor A:zócar. -Todos deseamos oír al 
señor Portales. 

Eo] señor Portales. - Muchas gracias, se
ñor Senador. 

El señor Concha (don Aquiles). - Voy 
a solicitar el e11\';0 de dos oficios a diver
sos l\Iinisterios, señor Senador. 

El señor Portales. - N o tengo ningún, in
conveniente. 
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PETICIONE,S· DE OFICIOS 

El señor 'Concha (don Aquiles). - Solio 
cito a la Mesa ¡que tenga a bien enviar ofi
cio al señor 'Ministro del Interior, pidi~'ndole, 
a nombre del Senador ICIne habla, tenga a 
bien comisionar un ingeniero qU€ vaya a 
Coquimbo, a fin de que confeccione un 
preSillpuesto, para las obras de abasteci
mientos de agua potable, a más de tres mil 
familias que viven en los cerros vecinos i1 

esa ciudad, donde se carece de este servicio. 
He podido constatar que numerosos niños 
y niñas, en lugar de ir a la escuela, bajan 
de los cerros a fin de proveerse de agua en 
un pi16n, 'que hay en la parte baja de la 
ciudad. , 

No es posible que el principal puerto del 
norte carezca de agua potable, siendo que 
en. realidad 10 único 'que falta son cañerías 
que la lleven a los 'barrios populares. 

También solicito se envíe oficio al señor 
Ministro de Tierras y 'Colonizació,l, a fin de 
que se sirva tomar en cuenta ~o solicitado 
pOr los ocupantes de la localid\d denomi
nada Inca de Or'o, quienes piden que se les 
condonen las rentas de arrendamiento de 

'los terrenos fiscales que ocupan, corres
pondientes a los a,ños 19'3711940'. Asimismo, 
piden 'que se resuelva la oferta cinc 1:::m 
hec,ho de comprar los terrenos que ocupan. 

La población Inca de Oro, como lo sabe 
el honorable señor Portales, ha sufrido nu
merosos incendios a 10 que debe agregarse 
la baja q ne ha experimentado el precio de 
los minerales, lo, que ha colocado a esos po
bladores en situación difícil. Por lo demás. 
son tierras de muy poco valor, puesto que 
se trata de cerros. 

Creo que el señor ::.\Iinistro haría una obra 
de justicia si exonerara del pago de arren
damiento a c'iichoG ,pobladores durante los 
años a que me he referido. 

El señor Cruchaga (Presic1e!lte). - Se 
enviarán a lo,:; señores }Iillistros del Iu.te
rior y de Tierras y 'Colonización los oficio, 
que ha solicitado el honorable Senador, o 
nombre de Su Señoría. 

El señor Porta,¡les. - Rogaría a la J\Iesa 
que se sirviera agregar mi nombre en los 
.dos oficios que ha f;olicitado el señor 'Con
cha. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
agrega'rá el nombre de Su Señoría. 

El señor Crnchaga (Presiden te). - Pue
de hacer uso de la palabra el honorable se
ñor Portales. 

RECEP:CION A MOLOTOV EN BERLIN 

El señor Portales. - Señor Presidente, 
antes de entrar en el campo de lasobser
vacioues que me propongo desarrollar, 
quiero hacer referencia a un cablegrama 
que se lee en la prensa de hoy. Siento que 
no esté presente mi honorable colega señor 
Lªfertte, pues, seguramente, él podría ex
plicar el significado y el fondo de lo que 
aconteció en Berlín. 

Lo que voy a decir, señor Presidente, nO' 
significa pronunciamiento o simpatía a fa
vor de uno de los bandos beligerantes; lo 
que no oorrespondería y nO' estaría bien 
hacer, cOmo miembro de uno de los Pode
res constituídos de una nación neutral, co
mo es Chile. 

El telegrama, señor Presidente, dice así: 
"1\1010tov fué recibido en Berlín can dis
creta formalidad". 

El señor G'l'ove (don :NIarmadu1ce).
¿ Con qué? 

El señor Portales.- "Con discreta for
malidad. I1a recepción que se le hizo ... " 

El señor Grove (don l\Iarmaduke). -
Son precavidos. 

El señOr Portales.- " ... no estuvo reves
tida de la pompa acostumbrada en casos 
s'emejantes". Y agrega: "Al revistaJ' }Io
lotov la guardia que se encontraba en la 
estación, durante su paso frente a los sol
dados de la guardia de honor, se tocaron 
himnos marciales. pero no se tocó ni la 
"Internacional" ni -claro está, señor Pre
sidente, que por c1iplomacia- el "Dentsch
land uber alles in del' belt". 

Quiero dejar com;tancia, señor Presiden
te, de que un Gobierno que'ha procedido 
deslindando sus cOlJyieeiones ]lOlíticas y las 
conveniencias diplomáticas del momento, 
merece la consideración (1 e todos los que 
respetan a su patria, pues la enteTeza del 
acto que menciono lo hace acreedor a ello. 
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SITUAiCION POLITIOA 

El señor PlOrtaJe~.- Me va a dispensar 
el Honorable Senado que, rompiendo la lí
nea que me trazara, distraiga hoy su aten-o 
ción a fin de exponer algunas considera
ciones sobre los acontecimientos políticos 
que se vienen desarrollando desde algún 
tiempo a -esta parte, y haga un comenta
rio sobre ellos en la forma más breve pu: 
sible. 

Soy Ull escéptico de las enmiendas de
rumbo en los negocios del Estado, pues, si 
bien&e considera, para que ello se verifi
que tiene que haber un impulso que así lo 
determine, impulso que debe venir de quien 
esté -en condiciones de darlo y sea Su vo
luntad el llevarlo a feliz término. 

Dice un refrán popular que no hay peor 
ciego que el que no quiere ver, y, por ana
logía, peor sordo que aquel 'que no quiere 
oír, y si nO digo peor mudo que el que 
no quiere hablar, es porque la autoridad 
a la cual después me referiré, con 1'a debi
da consideración y def.erencia, ha hablado. 

El tiempo que lleva en el 'Gobierno de 
la República la combinación política llama
da Frente ¡Popular, ha servido para qne CO:l 
su correr y con la discnsión de los asmltos 
ele Estado, solucionados a su modo, los par
tidos componentes de la combinación nom
brada, no siempre contentos COn la inter
vención que se les asigna en la gestión de 
lo,; negocios públicos, fueran cambiando sus 
posiciones, hasta adoptar una actitud más 
o menos. definida y que es la que mantie
nen al presente. 

,Sólo ,había un Partido que nada pedía 
a' cambio del concurso eleccionario presta
do a S. E. el Presidente de la República. 
Só'lo solicitaba que se le dejara cooperar al 
afianzamiento de los ideales de democracia 
que sustentaban los partidos aliados, y me
diant·e procedimientos que no estuvieran 
reñidos con las normas democráticas y 
constitucionales. Este partido, señor Presi
dente, -era el Partido Comunista, que se 
vestía con el ropaje ele las democracias pa-
1'a poder trabajar en forma más amplia y 
libre en la consecución de sus' fines. 

Los rumbos ocultos que las directivas del 
comunismo habíarl planeado en forma inte-

ligente para que su semilla germinara en 
buen terreno y los métodos Isagaces de que 
se echaba mano para realizar el plan, sur
tían Su efecto en forma rápida, y, siendo 
así, habría entonces llegado el momento de 
botar la careta para proceder en conse
cuencia. 

El crecimiento de 'los principios comu
nistas que se inculcan en las masas al am
pa:ro de las esferas de Gobierno, aumentó 
la audacia de sus dirigentes, a los que ya 
no les importaba el parec-er de los otros 
partidos políticos, sus aliados, puesto que 
pensaban ejercer su poderío sobre la na
ción toda, valiéndose de otros medios que 
no eran, por cierto, los organismos de las 
colectividades políticas de Izquierda. 

Esta preponderancia del comunismo ~ue 
Se ejerce sin disimulo, y cuya tutela es 
soportada por el Gobierno, que por mo~ 
mentos tendría sus rasgos de entereza pa
ra claudicar después, alarmó a la ciudada
nía, a la chilenidad, y con ella también dos 
señores Ministros ,de Estado ,expUSIeron 
con franqueza y con hombría su repudio 
a la situación que se producía, y que n<> 
enuncio para no cansar a los miembros del 
Honora ble Senado, ya que es de todos ellos 
conocida. 

A todo esto la alarma de la chilenidad 
se cristalizaba en la organización de U11 
comicio público para protestar del entro~ 
lfizamiento comunista, comicio que fué au
forizad6 pOr la autoridad, ya que sus orga
nizadores dieron seguridades, y las cum
plieron, ele que se verificaria conforme a 
los dictados de la Constitución y de las le
yes de Seguridad y de policía vigentes. En 
la misma forma también se autorizaba un 
comicio del ]"rente Popular, para celebrar
se el mismo ,día, en el que predominaba 
el elemento adicto al comunismo. 

Si hubo improperios lanzados al calor de 
la improvisación en el comicio de la chile
nidad, lo que es discutible, mil veces más 
los hubo de parte de los que tomaron el 
Palacio de los Presidentes de Chile por tri
buna para lanzar groserías inaceptables en 
personas que presumen, de cultas. En este 
mismo- ComICIO :se atacaba rudamente al 
Gobierno en las personas de dos de los se
ñores Ministros de Estado, como lo hizo el 

• 



490 GAMARA DE SENADORES 

secretario de la ¡Confederación de Trabaja
dores de Chile, anunciando su salida del 
Gabinete, porque no eran genuinamente 
frentistas. Y esto es lo insó:lito: la petición 
del señor Bernardo lbáñez, en sU carácter 
anteriormente indicado, que no es secre-

. tario de un pártido pólítico, sino que de 
una Confederación sindical, producía el 
efecto de una bomba en las esferas de Go
bierno. El señor Ministro del Interior, que 
hasta entonces mantuviera una línea im
parcial en su actitud, las emprendía con
tra el movimiento que pedía que Chile se 
viera libre delcomullismo internacional, 
calificaba sus finalidades como de movi
miento sedicio,so que creó un clima revolu
cionario, alarmando hasta más allá de 
nuestras fronteras, para concluir prome
tiendo que aquello nO se volvería a repe
tir; hizo, además, profesión de fe frentis
ta y... quedó en su ~Iinisterio. 

L,os otros dos Ministros, cada uno en su 
línea, no cantaron su "mea culpa ", mantu
vieron su actitud de chilenos izquierdistas, 
y, como consecuencia, fueron privados de 
sus cargos en Agricultura y en Defensa 
Nacional. 

Yo debo creer que los señores Ministros, 
al hacer' su público repudio al comunismo, 
lo hicieron conociendo previamente el pen
sar del Jefe del Estado, exponiendo su 
propósito en Consejo de Gabinete oen con
versaciones mantenidas con S. E. para ob
tener su venia ante de proceder, ya que no 
es pÜis.ibIe ¡Suponer que se iban a hac,er 
declaraciones de tal importancia sin cono
cimiento del Jefe del Estado. 

El hecho es que ambos Ministros debie
ron resignar sus cargos, bien fuera por la 
causa anteriormente enunciada, o bien por 
la pre,sión ejercida por organismos que es
tán al margen de la combinación de parti
dos que forman el Gobierno, y que son ver
daderas antenas del comunismo a lo largo 
de todo el territorio de la República. Esta 
era la obra de los dirigentes de la Confe
deración de Trabajadores de Chile, apoya
dos por los comunistas internacionales, se
gún se desprende de las propias palabras 
de1 honorable señor I~afertte, pronunciadas 
en el Senado la pasada semana. 

El señor GroVe (don Marmaduke). 

• 

El secretario de la CT'CH no es comunista. 
El señor Portalru . ....-- Pero está muy cerca 

de serlo. 
El señor Grave (don Marma'duke). -

Su Señoría está en un errOr fundamental. 
El secretario de la OT\CH pertenece a nues
tro Partido, de modo que no es comunista. 

El señor Valenzuela.- Esos Partidos son 
primos hermanos. 

El señor Lira Infante.-Quiere decir que 
ei. cargo que se dirigl) a él, va contra el 
Partido Socialista. 

El señor Grove (don Marmaduke). -
Tenga la seguridad el ISenado de que 2Í 

fuéramos comunistas, lo diríamos franca
mente. 

El señor Lira Infante.--:- El cargo que se 
hace al señor Ibáñez repercute en -el Parti
de Socialista a que pertenece. 

El señor Portales.- Ruego al honorable 
señor Grove que me oiga con calma y que 
escuche las conclusiones a que voy a 11,e
gar. Si la persona a que me he referido 
no es comunista. querría decir que está 
obrando engañada ; pero los hechos a que 
me refiero sOn perfectamente efectivos. 

Decía, que, a su vez, el Presidente del 
Partido Radical, señor Castelblanco, e~ ap,
titud un poco nerviosa, sin que se viera!a 
necesidad de proceder así, ya que hacía po
co había llegado hasta las Derechas solici
tando un pacto de tregua p{)lítica para sal
var a la nación de mayores males ... 

El señor Ortega.- Eso no es efectivo. La 
inicia tiva partió de los Diputados indepen
dientes, señores Gajardo y Boizard,. {luienes 
se acercaron al Presidente del Partido Ra
dical y al Presidente del Comité Relaciona
dor, Dr. Brañes, a manifestarles su interés 
p{)r buscar un entendimiento entre DerechllS 
e Izquierdas. 

El señor Portales. - Su Señoría me va a 
permitir que insista en que fué el Pre~iden
te del Partido Radical, segor Castelblanco, 
quien se acercÓ a los presidentes de los par-
tidos de Derec,ha. . 

El señor Ortega.-Su Señoría no me ha 
oído; rectifiqué esa observación y le he da
do detalles concret{)s en prueba de mi ase
veración. 

El señor Portales. - Su Señoría no me 
ha oído.· Le digo que fué el señor Cas-
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telblanco el que se acercó a los partidos 

de Derecha. 
Como sólo dispong0 de diez minutos, 

agl'adecería que no se me Interrumpiera. 

¡Decía, señor Presidente, que el señor Cas

telblanco había solicitado un pacto de tre

gua política para salvar a la nación de ma

yores males, pacto que le fué patrióticamell

te concedido, y, sin embargo, se declaraba 

también frentista integral, manifestandú no 

querer pacto alguno con las Derechas. 

En algunos círculos político, se decía que 

los señores Labarca y Castelblanco habían 

tenido más tacto político que los señores 

Moller y Duhalde. Per0, si bien se conside

ra, es preferible carecer de un tacto po· 

lítico tan exquisito y no verse en la nece

sidad de rendir pleitesía a una Confedera

ción o agrupación de sindicatos, organiza

ción que está expresamente desautorizada, 

por el ICódigo del Trabajo, y a la dirección 

del comunismo internacional que se ha in

troducido en todas 'las organizaciones sin

dicales, mandando en ellas Sill contrapeso 

desde Arica a l\1agallanes. 

Yo quisiera recordarle al señor Ministro 

del Interior, a ,quien creo en el fondo una 

persona correcta y de cúnciencia, y digo cre;) 

pues no tengo el agrado de conocerlo perso

nalmente, lo que pasó a Salengro, Ministro 

que fué en uno de los Gabinetes francese~ 

poco antes que la guerra estallara en sus co

quetees con la extrema izquierda y los co

munistas de su país. A fin de mantener si

tuaciones políticas favorables a su partido, 

dió tanta interve~ción en la cosa pública a 

los enemigos interiores de la Francia, qw-: 

cuando vió las fábricas invadidas, la agri

cultura completamente paralizada, en una 

palabra su patria en ruinas, su conciencia 

de hombre honrado, porque lo era, le hizo 

ver las cúnsecuencias de lo que pudo evitar, 

y debe haber sido tal su desencanto, que 

desesperado, como buen francés rubricó sns 

flaquezas políticas, con un balazo en la sien. 

Yo quisiera también recordarle al PresÍ

dente del Partido Radical lo que a'conteció 

a su colega español señor Lerronx cuando 

meses antes de estallar la tragedia españo

la halagaba a extremistas de Izquierda y co

munistas, creyeron poder encauzarlos de'l

tro de b política que él deseaba orientar. 

En un momento dado los extremistasespa

ñoles en forma sorpresiva y aplastante arro

llaron, sin mayores esfuerzos alradicalismél 

español, que creía poder ser el eje de' las Iz

quierdas. Se cumplían así los planes y las 

órdenes precisas de los rojos de Moscú. 

,El señor Ortega.- También está maÍ in

formado !Su Señoría sobre ese punto, por

que I"erronx representaba en ,gspaña la· P0" 

sición política de aquel sector del radica

lismoque fué partidario de un entendimien

to con las derechas. 

Tal fué la verdadera posición política de 

Lerroux, por cuyo motivo fué expulsado del 

Partido. 
El señor Walker. - 'l'emporalmente. 

El señor Portales.-Ese hombre tuvo un 

momento de patriótica cordura que, si se 

hubiera aprovechado, habria evitado a Es

paña verse arrastrada al caos y a la tr:1-

gedia de la guerra civil. 

Ojalá que en nuestro Chile no acontezca 

algo semejante, p~ro da que pensar que el 

honorable señor Lafertte, comunista, siendo 

uno en este Senado y teniendo tres o cuatro 

colegas de parlamento en la Cámara joven, 

pudiera más que to.do un partido poderoso 

como el radical, con tan numeroso como 

destacado elemento e,n ambas ramas del 'Con

greso; y, sin embargo, no pudieron sostener 

a sus d0s Ministros, y triunfaron los deseos 

del señor Lafertte que más allá de las puer

tas de este recinto no está solo ... ya que 

tanto puede ... y no oculta su poderío ... 

¡, Es que en la Moneda no se toman en 

cuenta ahora las fuerzas políticas de los par

tidos organizados que apoyan al Gobierno 

y se da más importancia a las peticiones 

del señor Lafertte y del señor Bernardo Ibá

ñez, secretario de una confederación sindi

cal y que, en consecuencia, se encuentra al 

margen de las leyes del trabajo, como an

teriormente lo manifesté? 

Si esto hubiera sido una casualidad, bue

no está para una vez. 
Pero no ha sido una casualidad; es la 

presión de entidades organizadas, que 53 

va manjfestando cada vez más y más y que 

constituye un serio peligro para las imti

tuciones democráticas que ordenan el Es·· 

tado; y en un mañana, que puede estar mu

cho más cerca de lo que se creyera, será 
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también, a no dudarlo, un peligro para los 
hombres que ejercen el mandato de gober
nar. 

Me refiero, señor :Presidente, a la desna
turalización de los fines sindicales, 'que se 
ha venidQ efectuando en nuestro país con 
el entronizamiento de la política en los 
sindicatos, lo ·que no ha debido suceder, lo 
que el Gobierno ha degido evitar, puesto que 
el sindicato actuando en política no benefI-
cia a la masa de obreros sindicalizados no , 
cumple sus fines de mejoramiento económi
co del proletariado, y sólo satisface las am~ 
biciones incontroladas de varios cientos dé 
audaces, que con muy raras excepciones, se 
encuentran actuando a lo largo de todo ~l 
territ{)rio de la nación; y son: el presiden
te, el secretario y el tesorero de cada sin
dicato. 

Las personas que están en esos cargos 
han debido adquirir por expreso mandato 
de LIs directivas centrales, sindicalistas y co
munistas, un barniz de pseudo cultura, ma
lamente formada con la lectura de libros 
que su incipiente ilustración no les permite 
a ,imilar cierta pr{)sopopeya para decir sus 
vaciedades entre sus cqmpañeros, y se re
visten de ademanes estudiados que ejercen 
indudablemente influencia en la crédula 
mentalidad del resto de los obreros sindi
calizados. Esto les permite manejar el sin
dicato, y sobre todo, sus fondos, a su antoja. 
'l'{)rnan así 'acuerdos que sus compañeros no 
se atreven a discutir por falta de prepara
ción y por temor; 'Y es de este modo cómo 
se qunplen las órdenes dadas desde la ca
pital, sin tropiezos y con la preciSión de una 
entidad perfectamente organizada- sin di
cal-comunista- que sólo ahora comienza a 
mostrar su verdadero poderíD, y que no tar
dará mucho en poner en jaque a las demás 
fuerzas 'que actúan en la vida nacional. Tal 
es. señor Presidente, la Confederación de 
Trabaj3,dores de Ohile. 

El señor Grove (don Marmaduke). - Ya 
dije en otra oportunidad que eso no es efec
tiVD, y volveré a repetirlo cada vez que 
sea necesario. 

El señorWalker. - Los hechos valen ,más 
que las p1labras. 

El señor Portales.- Cabe también a este 
respecto considerar la actitud complaciente 

del Prim@l Magistrado de la Nación para 
con estas fuerz&s que obran al margen de 
su finalidad propia, ~ no ser que se las con
sidere como integrales del Partido Comu
nista. ,Ellas contribuyeron a ungir a S. E. 
Presidente de la República, y seguramellte 
un sentimiento de lealtad política lo lleva a 
considerar las peticiones que sus personeros 
más destacados le hacen para conseguir sus 
fines. Pero hace ya tiempo que S. E. es el 
Presidente de la IN ación. Es el Primer :\Tan
datario de tod{)s los chilenos en sus diver
S1S orientaciones políticas, y en sus activi
dades de todo orden, que son .las que dan 
vida y existencia a la nacionalidad . Como 
tal, debe el Presidente de Chile colocarse 
en un plano político muy alt{) para que al
cance a abarcar todo el horizonte de la rea
lidad nacional y, sin dejar de consíderar las 
insinuaciones justas de 10<; elementos que 
lo llevaron al poder, debe encauzarlas ~- es
tructurarlas según las realidades m:1tcria
les que se presentan en la vida de la colecti
vidad social en el mi';mel1to presente, a fin 
de guiar al pueblo a obtener la justa s 1-
tisfacción ele ellas, sin comprometer los ro
dajes vitales del Estado, en' su acción de 
atender las diversas aspiraciones de la na
cionalidad toda. 

Un gobernante que cumple la finalidad 
propia y casi sagrada del alto ·cargo que 
desempeña, tiene 'que considerar que d 
adelanto de las institueiones no puede lo
grarse fundándolo en la espontaneidad bio
lógica de cada grupo social aisladamente 
considerado, sino que se obt.iene mediante 
la deliberación, coordinándola con los dic
tados del orden y del esfuerzo, puesto que 
el adelanto y el perfeccionamiento social 
no está en hacer lo que .cada grupo mejor 
le acomode, sino lo que "deba hacer" pa
ra encontrar el propósito comÚn que una 
a las tendencias divergentes, 

Gobernar de otro modo no es ser ~1 Je
fe mesurado de toda una nacionalidad, Es 
constituirse en el porta -estandarte de una 
parte de ella. 

La falta de u'n propósito común, que de
be ser expuesto y encauzado siempre en 
una misma línea, por el Primer Mandata
rio de una nacÍón, es lo que en nuestro 
país ha traído la desunión, que se ha pro-
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ducido en la familia chilena y que va de 
día en día, en aumento, como una corrien
te que arrKstra acontecimientos desgracia
dos, que produce el endurecimiento de los 
impulsos nobles, que pudieran ser salvado
res y con lo que se va delineando cada 
vez más la separación. 

S. E.' en su último viaje al sur, pedía al 
pueblo que le diera un Congreso homogéneo 
a fin de dar- cumplimiento al discutido pro
grama de Frente Popular en las propias 
izquierdas y que expusiera cuando rué 
candidato; mientras que su Ministro de 
Agricultura, siguiendo la línea de su an
tecesor, repetía una vez más que sólo me' 
diante el trabajo y la paz social podría lo
grarse el mejoramiento de las clases nece-
sitadas. -

S. E, era, una vez más, injusto con la 
oposición parlamentaria , Recuerde S. E. 
que no hacía mucho, como lo manifesté en 
el curso de estas observaciones, el presiden
te del partido eje de la combinación de go' 
bierno, aunque algunos dicen que ya no h 
es, pedía y obtenía una tregua a eSft OPOSI

ción, a fin de impedir una dictadura que yo 
nunca vi de dónde podía venir, como 110 

fuera de las propias esferas de gobierno. 
H.ecuerc1e S.E. que no uno sino varios 

de sus propiCls Ministros han reconocido el 

pa tri oti~mo de la actual oposición. 
Recuerde S. E. que esta oposición ha en

mendado proyectos que no podían conver
tirse en leyes de la República debido a los 
defectos con que los envlara el Ejecutivo. 

y recuerde, rinalmente, S. ·E., como po
lítico de dilatada actuación que ha sido, 
que en la historia parlamentaria de su pa
tria no encuentra otra oposición que haya 
heeho pesar 111,enos su influencia polític1i 
aun sacrificando su posición ante la opi
nión pública que no milita en las Izquier
das, en aras de la tranquilidad nacionaL 

Sobre este particular, recuerdo un car
go que se ha hecho a políticos de Derecha, 
que es común oírlo en los corrillos y que a 
mí también se me ha formulado. El se re
fiere o dice relación a que cómo es .posible 
que en diferentes ocasiones se haya legis' 
lado en forma izquierdizante siendo que las 
Derecha,s son mayoría en ambas ramas del 
Parlamento. 

A esto he contestado y lo repito aquí, 
hidalgamente, manifestando que mi propó
sito no es molestar, ni menos herir los sen
timientos de na'die-sino que simplemente; 
señalo un hecho político - que precisa
mente porque en ocasiones las Derechas no 
han sido mayoría es porque se ha legislado 
en esa o en otra rorma. 

Si me he rererido a estos hechos es por
que he querido desde esta alta tribuna del 
Senado, de una sola vez, levantar un Icargo 
que se 'hace a la oposición, precisamente en 
los centros o las agrupaciones de ciudades 
de donde emana la fuer·za política de ella. 

i Así Su Excelencia pide un Congreso más 
homogéneo! ! ... 

¿ O es que quiere suprimir en absoluto la 
oposición 1 

Si así fuera, habría llegado el momento 
de recordar las declaraciones de más de 
un gran ,político que en esta tierra y en 
otras naciones ha habido, referentes a que 
el mejor faro que tuvieron para sa[ir de 
una situación ralsa fuera la oposición, ya 
que no es precisamente -el ambiente de las 
dependencias del Gobierno, de por sí fácil 
al halago, el que pueda -indicar al· estadis
ta el camino errado por el cual se avanza. 

Habría deseado, en el curso de estas ob
servaciones, rererirme en forma más amplia 
y detallada al sindicalismo político y a su 
influencia negativa en los destinos del país, 
como también a la necesidad que existe, en 
forma imperiosa, de ,que el Gobierno en 
cauce la sindicalizaci6n dentro de su fina
lidad pro~ia; y enunciar de paso los rum
bos que podrían dar la soluci.Qp. Pero te
mo cansar al HQnorable Senado, 'ya que mis 
observaciones se han extendido tal vez de
masiado; pero lb haré en una ocasión pró
xima, si las circunstancias y mi" salud me 10 

permiten. 
Señor Presidente: nunca he sido un m

transigente o un obcecado en materia po
lítica, siempre he creído que un gobernan
te debe buscar la solución en el punto me
dio de las aspiracionesdiv:ergentes. 

Pero, se trata ahora de algo más, nos va 
en eEo mucho, a todos los que amamos la 
l'ibertad democráticamente constituída: 
nuestra característica como nacionalidad 
en estos mismos ideales organizada y que 

• 
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se encuentra ahora peligrando con el ince
sante crecer del comunismo. 

Si lacolectivídad social se encuentra di
vidida en izquierdas y en derechas, debe
mos luchar por el triunfo de nuestros idea
les políticos con la actividad y entusiasmo 
necesarios, pero siempre, suceda ~o que 
.suceda, como chilenos-como hijos de es

ta tierra de libertad que nunca aceptará 
verse dominada por los representantes en 
este país de esa nueva aristocracia que se 
levanta, en el sentido político de la palabra, 
y que pretende dominar nuestra democra
cia, anegándola con sangre. 

El pueblo ruso, crédulo y poco instruÍ
do como el ·nuestro, sirvió de pedestal pa
ra que se entronizara:- la tiranía roja en 
donde ahora mandan los Stalin, los Molo
tOY, los Voroschilov y tantos' otros nu> 
vos se:fí.ores de horca y cuchillo, mientras 
el .pueblo ruso gime bajo el peso de la mi
seria, sin libertad para darse un Gobier
no como él lo deseara. 

El señor Ortega. - En todo caso, los 
principales responsables de ese estado de 
cosa fueron ,los Zares; fué ese ~égimen za
rista, ciego e intransigente que nunca qui
so ver los graves problemas y la miseria 
que afectaban al pueblo ruso,' el causante 
de que el pueblo se levantara y se irguie
ra con un látigo en la mano y los arrojara 
del poder. 

En esto, como en todo, debemos buscar 
las causas y no los efectos. 

El señor Walker. -Salieron de una dic
tadura para entrar en otra peor, señor Se
nador. 

El señor Ortega. - Generalmente ocu
rre eso, señ.or Senador . No ,hay términos 
medios en la física social. 

El señor Errázurlz. - La moral del cuen
to no es ésa. La moral del cuento es ésta: 
Rusia fué, sigue siendo y será siempre el 
pueblo más salvajf:l del mundo. 

El señor Grove (don Marmaduke). -
En Rusia no hay hambre ni miseria, señor 
Senador. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Por
que todos los que tenían hambre se murie
ron. 

El señor Ortega, - Si de estos bancos 
hubiera salido una eXlpresión ,como la pro
feTida por el honorable señor Errázuriz, 
seguramente se nos habría C'alificado de 
torpes. Por mi parte, cumplo con el deber 
de levantar mi voz de protesta. por los tér
minos desusados en que se ha referido al 
pueblo ruso el señor Errázuriz, 

El señor Errázuriz. - Por lo menos tie
ne el mérito, señor Senador, de 'ser muy 
clara y muy correcta. 

El señor Grove' (don ::\Iarmaduke). -
}'Iuy parlamentarias, también. 

El señor Ortega. - i Y muy correctas! 
El señor _ POrtales. - Parece que el ho

norable señor Ortega, por analogía, qmsie
ra asimilar la tiranía blanca de los Zares 
con la Derecha chilena. Pero yo sé que el 
honoI'able Senador es hombre de coneiencia 
y no creo 'que en el fondo pueda cometer se· 
mejante dislate. 

El señor Ortega.-Deseohacer un breve 
alcance a las palabras de ¡SU Señoría. 

No acostumbro a usar eufemismos ni a 
ocultar mi pens~miento. Lo que fluye de 
mis palabras es la noción de que cuando se 
juzga un hecho histórico hay que mirar sus 
causas antes que sus efectos. Si ISU Seuoría 
quiere tomar como ejemplo el caso del co
munismo, deténgase a pensar en por qu~ 
existe el comunismo, enquitlles son los cul
pables de que el comunismo exista. Si desea 
evitar una "gotera", no se conforme con 
secar el mueble en que cayó, busque en el 
techo la teja rota o la plancha de cinc pOl' 
donde el agua pudo escurrirse, y allí en
contrará la verdadera causa de lo or.nrri
do. 

El señor Portales.-Reconoco que tal V3'~ 
fué la tir~nía de los zares la que, en parte, 
no totalmente, hizo estallar la revolución ru
sa. Peto ISU Señoría no me podrá decir que 
la acción patriótica de la Derecha de Chile 
haya sido la causa de que se haya levanta
do aquí el comunismo; y recuerde también 
Su Señoría que el ,Partido Radical formó 
parte de las administraciones en las cuale'] 
parece Su Señoría quisiera encontrar la cau
sa del nacimiento del comunismo en Chile. 

El señor Ortega.-He dicho que la cegue
ra de aquellos gobernantes que se empeña
ron, en mantener privilegios y desconocer lit 
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justicia, es la causante del estado social ar
tual. 

El señor Porta,les.- Aquí no ha habido 
nunca privilegios. 

El seíior Ortega.-I~os ha habido, como 
ha habido soberbia. Recuerde ¡SU Señoría Ir. 
ocurrido a una parte de los componente" 
del 'partido Radical que fueron partidarios 
de ir al Gobierno cuando era :'\Iinistro de 
Hacienda el seíior Ross, que se encontraba 
en aquella fecha, fuera del país. En aqud 
momento hubo quienes buscaron un punto 
de contacto entre el Partido Radical y lA 

Derecha, pero los elementos de la' Derecha 
rehusáron, a'quel entendimiento, a instan
cias de su cabecilla, el seíior Ross. , . 

El señor Walker.-Eso es completamente 
falso. 

El señor Ortega.-Que envió a Chile un 
telegrama en ese sentido. 

El seíior Rodríguez de la Sotta. - Está 
completamente errado Su Seíioría. 

El seíior Ortega.-Y en buena hora para 
los que siempre hemos pensado que un con
tacto entre el Partido Radical y la Derecha 
es un absurdo político. 

El señor Walker.-Eso es falso, pues en 
esa misma ocasión se firmó un pacto entre 
los Partidos Radical, Liberal y Conserva
dor. 

Otra cosa es que el Partido Radical tu
viera interés en que este pacto se mantuvie
ra en secreto. 

El seíior Ortega.-¡,:Por qué no da a c·)
nocer el ,Pacto ~Su Señoría? Yo siempre tra
té de esclarecer este asunto en mi partido, 
pero siempre se negó la existencia de bl 
Pacto. 

¿ Por qué la Derecha, que tenía interés en 
decir la verdad, no ID exhibe? 
'El seíiorWalker .-Lo estoy diciendo. 

El seíior Ortega.-No basta eso'; debe ex
hibir el Pacto, si b'l existe . Esa es la mane, 
ra de probar las cosas; no con simples afir
maciones, que pueden llevar muy lejos. En
tretanto, yo he citado ¡hechos concretos. 

El señor Wa,lker.-iSu lSeíioría ha afirma .. 
do que los dirigentes de la Derecha se opu
sieron a una combinación, y yo le digo; 
prub'belo. 

El señor Ortega.-Lo prueba el telegra
ma del seíior Ross, enviado desde Río de 

J aneiro y publicad? en todos los diarios de 
esa fecha. 

El seíior' Walker.-Eso no prueba que las 
Derechas se negaran, porque el seíior R~ss 
no era dirigente de las Derechas. Yo fuí di
rigente de las Derechas y puedo afirmar 
que lo que dice ISuSeíioría es falso. 

El señor Ortega.-A mi juicio, el hechr. 
,que cito prueba lo 'que he afirmado, porqu~ 
la Derecha eligió como su caudillo al señor 
Ross, responsable de esa situación; luego, 1:1 
Derecha concordaba con esa actitud. 

El seíior Rodríguez de la, Sotta.-El se
ñor Ross jamás se opuso a entenderse CO'l 

el Partido Radical, pero siempre que se hi
ciera el entendimiento fuera del Frente Po, 
pular; sin comunistas, y el Partido Radical 
no ,quiso desligarse nj del Frente !Popular, 
ni de los comunistas. 

El señor Grove (don Marmaduke) .-Fu~ 
una gran suerte que no se entendieran. 

El sel10r Errázuriz.- Suerte, porque d~ 
otro modo, ustedes no habrían tenido tantas 
"pegas" . 

Bl sel10r Grove (don Marmaduke). -Yo 
no tengo ninguna pega. 

El sel10r Lira Infa:r.te.-:.y una desgracia 
para el país. 

El señor Portales.~Reclamo mi derecho, 
señor Presidente. 

El señorCruchaga (¡Presidente) .~Puede 
continuar, ¡SU Señoría. 

El sel10r Portales.- Decía, sel10r Presi
dente, que debíamos levantar a una parte 
del pueblo de nuestro país, la venda que cu
bre. su discernimiento adormecido por la. 
prédica de los que envenenan su espíritu, de 
los ,que están a sueldo de la actual aristocra
cia rusa, e inculquemos en sus mentes el 
principio salvador que hay que libertar a 
los chilenos de la tjranÍacomunista, 
. Ya el primer paso está dado. Me refiero 
al comicio del Parique Cousiíio; pero como 
los contrarios pretenden restarle importan
cia, debe verificarse otro desfile, 'que no de
je a nadie lugar a dudas de que Chile c,; 
para los chilenos .y no para los comunizan
tes internacionales. 

Habría que pedirles un esfuerzo más a 
esclarecidos ciudadanos que exhiben toda 
una vida al servicio del país. 

Esta vez nuestro emblema de la estrel)a 
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solitaria podría tener su cuadro de hono1: 
formado por un Luis IClaro :Solar, por Ul', 

Javier Angel Figueroa, por un Miguel Cru
chaga Tocornal, por un José Alfonso, pOI' 

un doctor' Pedro Fajardo, para no nombrar 
a más ... 

El señor Guzmán.-Eliminando a Gonzá
lez von Marées. 

El señor Urrutia.---.El señor González VOl! 

Marées fué partidario del Frente Popular. 
El señor Guzmán.-Ahora está muy ami

go de ustedes. 
El señor Urrutia.-J amás ha sido amigo 

de nosotros. 
El señor Guzmán.-.Alhora es un dirigen

te entre Sus Señorías. 
E'l señor Lira Infante.-Antes las Iz<quiel'

das lo aplaudían a morir. 
El señOr WaIker.-Lo apreciaban tanto 

S.us Señorías 'que pisotearon la Constituci6n 
para indultarlo. 

El señor Guzmán.-Pero eso no es óbice 
para que ahüra lo reconozcan amigo de uso 
tedes. 

El señor WaIker.- Nos importa que "le 
respeten las instituciones fundamentales el.:· 
la República. . 

El señor Guzmán.----\Cuando les convielle 
·a Sus ¡Señorías. 

El señor Portales.-Tras ellos iríamos tu
dos; todos los chilenos, sin que esta vez hu
biera cómodos o indiferentes que no toman 
estas manifestaciones de la ciudadanía en 
toda su verdadera importancia, en t.odo su 
alto significado. 

Tras ellos irían, a no dudarlo, los radica
les ,que como don José Alfonso, aman a su 
país, y lo quieren para ellüs sin la interven
ción del comunismo que atenta contra los 
atributo;; con que consiguieron su grandeza 
los fundadores de su partido. 

''I.'ras ellos irían, por fin, los demócratas, 
que, como el doctor don IPedro Fajardo, han 
luchado por un Chile grande mediante una 
mayor ilustración de las masas trabajado
ras, una mutua comprensión entre los tra· 
bajadores y capitalistas, llevada a' efecto en 
una mayor solidaridad social que I;>reste 
atención preferente al trabajo creador; pe
ro todo ello con exclusión del comunismo 
anulador de las conquistas' democráticas. 

Sería así, en pocas palabras, un desfile de 
-.chilenos, sin distinción de colores políticos, 

que le exteriorizarían al Ho bierno su reso
lución de librar al país del avance comuni<;
tao 

Ante la presentación del tricolor, de la in
signia de chilenos rodeado de tan 'esclare
cidos ciudadanos, el señor Ministro del In
terior no podría exponer esta vez que se tra
taría de crear climas revolucionarios, 'y si 
mandaba fuerza pública para prever des
manes, Que es de esperar y que actuando ta
les hombres ni los más sectarios se atre' 
verían a cometer, al ver que el orden no su
fría alteraciones; seguramente el señor Mi· 
nistro si estuviera allí presente, mandaría a 
esas fuerzas, que son el orgullo de la éhileni
dad,que abrieran calle de honor y que pre
sentaran armas a la patria que pasaba, re
presentad,a en la bandera, llevada en los bra
zos de lo más esclarecido de sus hijos. 

Proceder en esta forma es conservar la 
herencia que nuestros ma'yores nos legaron; 
permanecer en una quietud indiferente, es 
cavar nuestro propia ruina. 

El señor Grove (don Marmaduke) .-¿ Se
ría el desfile de unas mil personas? 

El señor Cruchaga (:Presidente).- Ter
minados los Incidentes. 

Se van a votar las indicaciones. 

Indicaciol1es 

EXENCION DEL PAGO DE DERECHO 
DE EXAMENES A LOS LICEOS NOO
TURNOS PROVINCIALES. 

El señor Secretario. - Quedó pendiente 
en el proyecto de ley de la HonorableCá
mara ele Diputado,s, por ,el cual se exime 
elel pago de derecho de €xámenes a los li
ceos nocturnos ,pravinciales, una indicación 
del honorable señor Urrutia para que esta 
exención de derechos sea ,general, es decir, 
se comprenda en ella a todos, los estableci
mientos de enseñanza. 

El honorable señorlVI,aza ha formulado 
como cuestión previa la de que ,el Benado 
se pronunciara acerca de si, de acuerdo con 
nuestras disposiciones constitucionales, pue
de o no tener origen en esta !Sala una in
dicación ele esta naturaleza, 'que significa 
la exención de impuestos. 

El señor ICruchaga (,Presidente). - En 
conformidad al R:eglamento, se debe' votar 
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primeramente ~acuestión previa, y,en se
guida, la indicación del ¡honorable señor 
Urrutia, si la cuestión previa es desechada. 

El señor Secretario. - El señor ¡Presiden
te pone en votación la ,cuestión previa pro
puesta por el honorable señor :Maza, en el 
sentido de ,si puede o no tener origen en el 
Senado una indic.ación ·como la del ¡honora
ble señor Urrutia, que significa .exención 
de impuestos. 

:ID] señor Gumucio. - Se trata de un pro
yecto en que se proponía precisamente la 
exención de ese impuesto. En conse'cuencia, 
la consult.a sería sobre !Si se puede o no mo
dific.ar por el Senado una situación rdati
va a in1<})uestos ,que ,ha tenido origen en la 
Cámara de Diputados, en otros términos, si 
el papel del ,Senado es aceptar tal Como vie
ne o rechazar tal como viene un proyecto 
de la Cámara relacionado ,con impuestos. 

Eil señor 'Guzmán. - Al término del pe
ríodo ordinario anteriOr se trató e'ste pun
to y se resürvió 'que no se podía realizar ,es
to que se ,quiere hacer a:hora. En la discu
sión de un proyecto de aumento de sueldos 
se dijo que no podían modificarse p{)r el Sle
nado los impuestos que venían consultados 
en un proyecto de ley de la Cámara de Di
putados. 

E.l señor Gumucio. - Si eso se dijo, está 
mal dicho. 

EJ señor Grove -(don :J:Iarmaduke). - Ya 
ha habido un pronul1ciami·ento sobre esta 
materia. 

El señor Ortega. - Votemos, señor Pre
sidente. 

El señor Maza. - (Señor PresideI).te, rue
go aSu Señoría tener por retirada la cues
tión previa que había formulado. 

E·] señor Ortega. - Yo la hago mía, se
ñor ,Presidente. 

El señor Maza. -.Lo que yo sostengo en 
esta oportunidad, señor ¡Presidente, lo he 
sostenido en otras ücasiones y me han 
acompañado quienes Se 'dicen de las Dere
chas. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Reti
rada la cuestión previa formulada por el 
honorable señor Maza, .parece ·que el hono
rable .señor Orte,ga no podría hacerla suya, 
pues estamos en votación. 

El señor Ortega. - Si no puedo hacer mía 
la indicadón, señor Presidente, porque esta-

mas .en votación, tampoco puede el honora
ble señor Maza retirarla. 

El señorCruchaga(tPresidente). - En el 
curso del debate Su ISeñoría habría 'pDdido 
formular la indicación,como lo ha hecho el 
honorable señor Maza; pero, estando en vo
tación ... 

El señor Ortega.- ¡Si estamos en votació:¡ 
no cabe retiro de la indicación. 

iEl señor 'Cruchag-a ¡(Presidente). - Se 
puede retirar una indicación hasta el últi
mo momento. 

E~ señor Ortega. - :Pero no cuando se ha 
declarado qu"e estamos en votación, por·que 
el retiro es una nueva indicación. 

El señor Cruchaga (LPresid,ente). - (Se
gún el Reglamento y las prácticas, se puede' 
retirar una indicación hasta el último mo
mento. 

El señor Ortega. - Si ets' así,' señor Pre
",idente. es indudable que a mí me asiste el 
mismo derecho que al alOnora'ble señor Ma
za, para proponer 'que, en la situación que 
se ,ha creado, esa indicación se considere 
mía, porque antes de Iser !'etirada no ha
bría püdido yo formularla, es decir, yo no 
podía haber ·hecho antes ta.l indicación, pues 
sólo en ese momento se clió cuenta de 'que 
el honorable señor Maza retiraba la suya. 

E.l señor Cruchaga (IPresidente). - ,El 
honorable señor Ortega ha hec,ho suya la 
indicación del, honorable señor Maza. 

En 'votación la indicación 'que se ha pro
puesto. 

El señor Secretario. - El s€ñorPresi
dente consulta a la Sala si se ac·epta o· no 
la cuestión previa formulada .por el hono
rable señor Ortega. :Eil seño·r ¡Senador iha 
hecho suya la indicación retirada por el ho. 
norable señor Maza. 

El s·eñor Ortega. - .se trata de una con
sulta a la :Sala. 

El señor Morales. - ¡Si es consulta, vota
remos que sí; si' es indicación, que no. 

El señor Walker. - 'La ¡Mesa no está ha
ciendo ninguna consulta. Se trata de una 
indicación del honorable señor Ortega. 

El señor Or1lega. - El s<eñor ISecretario 
dió lectura 11 una pregunta. 

E·l señor Secr,etario. - De ·orden del se
ñor Presidente, tomo votación a la ISala en 
la siguiente forma: ¿,Se aprueba o no la in
dicación del honorable señor Ortega 1 

32.-Extraoro.-Sen. 
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E,l señor Ortega. - Lo que ha habido es 
que he hecho mía la cuestión previa pro
puesta por el honorable señor Maza. 

El señorCruchaga (Presidente). - El 
honorable señor Ortega ha hecho suya la 
indicación retirada por el honorable señor 
Maza. En consecuencia, hay que votar la 
indicación de :Su 'Señoría, que es la misma 
del honorable señor 'M,aza. 

El señor Gumucio. - Para saber cómo 
debemos votar, necesitamos saber cuál es la 
indicación. 

El señor Oruchaga 
pone en votacióll si se 
tión previa. 

(Presidente). - Se 
aprueba o no la Cues-

El señor Gumucio.· - Pero, ¿ cuál es esa 
cuestión? 

El señor Sectetario.- La cuestión previa 
que planteó el honorable señor ::1Iaza es si 
puede o no admitirse a discusión la indica
ción del señor Urrutia. 

E,l señor Gumucio. - Entonces los que 
creen que se puede, votaremos ¡que sÍ, y los 
que creen que no se puede, votarán que 
no. 

El señor Ortega. - La consulta. 
El señor Walker. - A mi juicio, lo 

que ha planteado el 'honorable señor Maza 
es una declaración delIS,enado. El señor }ia
za pidió ayer ,que se declarara 'que no podía 
admitirs.e a votación la modificación del 
artículo de 'que se trataba 'porque esto iba 
en ,contra de las facultades constituciona
les del ¡Senado; entonces, h'ay aquí una 
aserción: el señor ¡Senador afirma que, a su 
juicio, no puede admitirse a votación' esa 
modificación y formula una cuestión de pre
vio pronunciamiento. N o se trata de con
sulta de nadie, sino de una indicación de 
un señor ¡Senador, que se propone a la deli
beración del Senado y es sumamente sim
ple. El Senado no puede admitir a votación 
la indicación 'sobre modificación en la exen
ción del pago de derechos de exámenes, por 
ser ello contrario a la IConstitución. Los que 
crean que así es, votarán que no; los que 
creamos que constitucionalmente el Senado 
es poder ,colegislador, votaremos que sÍ. Esa 
es toda la cuestión. 

El señor Ort1éga. ~ Es una aclaración 
que no ha aclarado. nada. 

El señor Urru1!ia. - iJMe permite, señor 
Presidente? 

E,l señor Cruchaga (Presidente). - Se 
hará la consulta en la siguiente forma,: ¿ se 
puede o no admitir a votación la indicación 
del señor Urrutia? 

El señor Urrutia.- ~o es ése el caso; 1& 
indicación del señor Maza se refiere a lo 
que dispone el artículo 76, y pido que se lea 
este artículo. 

El señor Secretado. - "Artículo 76. La 
discusión particular tiene por objeto ("xa
minar el proyecto en SU3 d"talles, y (11,1'0-

bar, modificar o repro b::Jr ¡;ada uno de E.':}i> 

¡crtículos. 
Si las indicaciones propuestas fueren 

observadas por algún señ<Jr :Senador, como 
extrañas a las ideas fundamentales o matri
ces del proyecto, o porque, aun cuando tu
vieran atingencia ton la proposición que se . 
discute, afectan, sin embargo a otras leyes 
o proyectos de ley€s distintos del que €s ma
teria del debate, se consultará a la Sala, 
sobre su admisibilidad a vota'ción. 

El señor Gumucio. - Yo creo que lo más 
claro es votar acerca de si ':seadmite o no 
a votación la indicación .formulada por el 
honorable señor Urrutia. 

EJs€ñor Cruchaga (Presidente). - Se va 
a votar en esa forma, 

-Durante la votación: 
El señor Morales. -, Todas las formas que 

Se habían propuesto son perfectamente ,cla
ras; esta cuestión se estaba enredando en 
pelillos. 

El señor Grove (don }Iarmaduke) ,- Soy 
partidario que se supriman todos 10<; dere
chos; pero, en este caso, voto que no. 

El -señor Hiriart. - Hace un momento el 
honorable señor Guzmán l'ecordó ,que en 
una oportunidad, creo que <en se,ptiembre 
pasado, el Honorable Senado declaró que 
aquí no se podía reformar las leyes 'Sobre 
contribuciones e impuestos. 

El señor Walker. - Se:gúneso, el Sena
do no sería Cámara colegisladora. 

El señor Hiriiar1!. - !Soy del parecer de 
Su Señoría; pero, como estoy por seguir 
las normas 'que se van dando en el Hono
rable 'Senado, voy a votar que no. 

El señor Urrutia. - En ese caso los' pro
yectos sobre anulirstía no podrían ser mo
dificados por la otra Cámara y, sin embar
go, se modifican. 

El señor Guzmán. - Un proyecto de am-
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nistía no forma parte del cálculo de entra
das. 

El señor Ma.za. - A,qllí no se trata de la 
facultad del Honorable Senado, ,que nadie 
discute, de modificar las leyes aprobada'S 
por la Cámara de Diputados. ¡Se trata de 
establecer una excepción, como sería el ca-

. so de que la otra ¡Cámara ,quisiera suprimir 
un renglón del arancel aduanero y, por su 
parte, el Honorable ¡Senado pretendiera su
primir todo ese arancel. 

Se nos ha enviado un proyecto de ley por 
. el cual, por razonesespecialísimas, se elimi
na del derecho de exámenes a los estudian
tes que se sacrifican en los liceos, escnelas 
e institutos comerciales nocturll0S, priván
dose de horas de descanso y de sueño para 
poder estudiar; y aquí se propone una 

exención general de todos los derechos de 
exámenes. Creo que no está facultado el 
Senado para hacer esto. 

El señor Urrutia. - IOreo 'que tratándo
se en un proyecto de origen de la Cámara, 
de derechos que se ,pagan por exámenes, 
quedan incluídas todas las cuestiones rela
cionadascon los derec,hos por exámenes, sin 
excepción alguna. 

El señor Concha. (don A'quiles). - No se 
está votando la indica,ción. Se está votando 
si se admite o no .a votación la indicación' 

formulada por el honorable seiíor Urrutia. 
Si resulta laa:firmativa,' entonces se vota
rá la indicación de dieho 'señor 8enador. 

En esta inteligencia, voto ique sí. 
El señor 'Guzmán. - Voto que no, por,que 

quedó acordado que la consulta versa sobre 
la supresión de estos dereclhos de exámenes 
que estáncontemplado's en el 'cálculo de en
tradas con que se ,financia el :Presupuesto. 

El señor Walker. - iLoque se vota es 
una cuestión de carácter general. 

EI señor Guzmán. - En la consulta de 
carácter genera,l voto que no . 

El señor Cruohaga (,Presidente). - Ter-
minada la votación. . 

-Practi'cada. 'la votación, resultaron 17 
votos por la negativa y 15 por la afirmati
va. 

El señor Cruohaga (Presidente). - En 
consecuencia no se admite a votación la in
dicación; de manera que se tramitará el 
proyecto. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 6.10 P. M. 

. (A segund.a hora no contlinuó par hwber
se acordado celebrar otra sesión especial de 
7 a 8 P. M.). 

Antonio orrego Barros, 
Jefe de la Redaéción. 




